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fNTI\ODUCCION 

El Licenciado en Contaduría, tiene una amplia gama de actividades a 
las que se puede dedicar, entre las cuales se encuentra una área deno
minada: Administración de Hospitales, misma que se define como "la apli
cación de la administración general, a la actividad que tiene como fin pro
porcionar atención médica a los grupos humanos, valiéndose de los proce
dimientos de planificación, organización y control necesarios, para lograr 
una óptima prestación a 1 menor costo, programando la operación de los -
servicios apegada a un ejercicio presupuesta 1 y presentando al final del -
mismo, en forma objetiva, las cifras que permitan evaluar la. calidad del 
servicio y justificar los egresos". ij 

Pretendemos elaborar en forma específica, una breve descripción de 
los aspectos más relevantes de los procesos contables y administrativos 
de una unidad médica del Instituto Mexicano del Seguro Social, enfocada. a 
la actividad que deberá desarrollar el Licenciado en Contaduría dentro -
de ésta. 

Dentro de la presente investigación ilustraremos desde los inicios de 
los hospitales y la seguridad social de México, hasta la forma en que se -
encuentra estructurado el I. M.S.S., sus órganos directivos, así como las 
Leyes por las que se rige, su funcionamiento, los recursos con que cuen
ta, los servicios que proporciona y finalmente presentamos una breve des
cripción objetiva de un período contable dentro de la unidad, con la cual -
se pretende dar un panorama general en cuanto a los sistemas contables -
que se han instituido dentro de la misma. 

Nos motivó a la realización de esta investigación, la problemática de 
los sistemas directivos y administrativos dentro de este tipo de unidad 
hospitalaria que ciertamente resulta una especialidad para conocer el -
desarrollo de la actividad del Licenciado en Contaduría, dentro de una em
presa descentra liza da. 

y Barquín C. Manuel. 
Dirección de Hospitales. 
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CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES. 

1. - I listoria de los hospitales. 

Hospital, es una palabra derivada del latín hospitium, que quiere 
decir lugar en donde se hospedan personas. 

Los antecedentes más remotos que se tienen de los hospitales, -
los encontramos en la Grecia Antigua, muchos siglos antes de la Era 
Cristiana. Los sacerdotes de esa época ejercían en lugares parecidos 
a los hospitales, pues fueron construidos templos dedicados a Escula
pio en Cos, Cnido y Epidauro, en donde en un recinto especial se colo-
caban a los enfermos en literas ante la estatua del Dios, condicionán
dolos para que durante el sueño tuvieran visiones de él y asf se cura~
ran, ayudándolos también con medicamentos que les preparaban los pro 
pios sacerdotes. -

Hacia fines de la Edad Antigua, empiezan a funcionar ciertos esta
blecimientos similares a los hospitales, los cuales se dedicaban a la -
curación y al reposo de las tropas que se encontraban en lugares lejanos 
del Imperio Romano. Los establecimientos que se destinaban al cuidado 
de enfermos civiles, y en particular al cuidado de esclavos y ciervos, -
construidos por los terratenientes romanos, se conocían con el nombre 
de valetudinaria. 

Pero los primeros hospitales propiamente dichos de que se tiene -
memoria aparecieron en el siglo IV Después de Cristo (siglo IV D.C .), 
cerca de Roma en Ostia, fue fundado por Fabiola, uno de los primeros 
hospitales. Después surgieron otros en Milán, Florencia, Padua y Saler
no, casi todos ellos patrocinados por iglesias o monasterios. 

En Francia en el año 542, Childeberto I rey de los francos fundó el 
primer hospita 1 I lotel Dicu de París. 

Los árabes, fundaron también hospitales, primero dos en Bagdad, -
en tiempos del califa llaroum al Raschid. Posteriormente el califa- -
El Welid, fundó el hospital de Damasco. 
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En Inglaterra, uno de los hospitales más v1c1os es el que los sa
jones establecieron en York. Otro hospital de gran tradición es el Saint 
Bartholomew de Londres fundado en 1123. 

En la España de los Reyes Católicos los hospitales más viejos 
son los de Madrid, que fundó Felipe II en 1566. 

En Estados Unidos, los primeros hospitales que se fundaron fueron 
establecidos en las antiguas colonias inglesas: el Hospital General de 
Filadelfia en 1713 y el Hospital General de Massachusetts en 1816. 

2. - Los hospitales en México. 

En México los hospitales aparecieron con la llegada de los españo -
les. El primero y más antiguo en América Continental fue el hospital de 
la Purísima Concepción que fue fundado por Hernán Cortés en el año de 
1524, en el sitio del encuentro del conquistador con el emperador Moc-
tezuma. 

Este hospital prestó una multitud de servicios inestimables, ya que 
en aquella época se presentaban las enfermedades en forma de epide- -
mias y sus servicios fueron recibidos tanto por españoles como por in -
dfgenas. Después de muchos años, fue cambiado su nombre por el de -
Hospital de Jesús, el cual conserva hasta la fecha, y en cuya capilla se 
encuentran los restos del propio conquistador. 

Otro hospital de mucho abolengo fue el conocido con el nombre de -
San Lázaro, que se erigió entre 1521 y 1524; este hospital también se -
debió a la iniciativa de Hernán Cortés y en él se atendían enfermos de -
lepra. Posteriormente fue cerrado por orden del oidor Nuño de Guzmán 
en el año de 1528. 

Fray Pedro de Gante junto con otros franciscanos, fundó en 1531 el 
Hospital de Saint joseph, para indios, debido a que en esa época existía 
una terrible epidemia de "tepitonzahuatl" o sarampión. 

En el año de 1541, Fray juan de Zumárraga promovió la fundación -
del Hospital del Amor de Dios, para atender enfermos sifilíticos, pues 
éstos no eran recibidos comunmente en los demás hospitales y vagabun
deaban por las calles sin ninguna protección. 
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En el año de 1567, Fray Bernardino Alvarez fundó la primera ins
titución en América destinada a alojar enfermos mentales. 

El Dr. Pedro L6pez en 1582, funoo el Hospital Real de la Epifanía. 
En el año 1605 llegaron a la Nueva España los frailes juaninos y reci
bieron dicho hospital, al cual le cambiaron el nombre por Hospital de -
San Juan de Dios. Construyeron dos plantas: una para la atención de -
hombres y una para la de mujeres, con capacidad de cincuenta camaE; 
cada una. La institución pasó a depender del Ayuntamiento y es cono-
cida desde hace 20 años con el nombre de Hospital de la Mujer, actual
mente ocupanc.b un nuevo edificio. 

En el año de 1626, fue fundado el Hospital de San Andrés, por Mel
chor de Cuellar. Este fue uno de los primeros hospitales que recibía 
toda clase de enfermos. En el año de 1847, este hospital se convirtió 
en hospital municipal y recibió heridos de la intervención estadouniden
se; éste es el actual Hospital General de México. 

El Convento de San Pablo, en la época de la invasión norteameri
cana, fue destinado primeramente a "hospital de sangre" y después de 
la guerra de Reforma, se le conoció con el nombre de Hospital Juárez, 
prestando sus servicios como hospital general en la actualidad, 

En 1910 fue fundado el manicomio general, conocido por "La Casta
ñeda" y fue reemplazado por el actual hospital para enfermos mentales 
Fray Bernardino Alvarez. 

Estos son los antecedentes más importantes de los hospitales en -
nuestro país, que han dado lugar a nuevos y modernos hospitales, pres
tando un beneficio a la comunidad. 

3. - Antecedentes de la Seguridad Social. 

Con el advenimiento de la Revolución Industrial, empezaron a desa
parecer los gremios de artesanos, debido al mejoramiento de los me-
dios de transporte, la aparición de las máquinas y herramientas y el -
aumento de la demanda, así los pequeños talleres que se pudieron fi-
nanciar un equipo costoso se convirtieron en verdaderas industrias, na
ciendo así la clase capitalista. En cambio, las empresas familiares que 
no tuvieron medios, se convirtieron en asalariados trabajando para las -
industrias; así se constituyeron la clase patronal y la clase obrera. 
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Algunos grupos de trabajadores comenzaron a formar sindicatos o 
uniones con el objeto de tratar en forma más ventajosa la relación con 
los patrones, pues la dirección de la energía humana había quedado -
totalmente en manos de los propietarios de las fábricas y las reclama
ciones de sus obreros se resolvían sistemáticarre nte con el despido de 
éstos. 

A mediados del siglo pasado, las filosofías contemporáneas propi
ciaron el advenimiento de una serie de movimientos sociales, que per
mitiera a los obreros tener acceso a una serie de satisfactores y dis -
frutar de un mejor nivel de vida, y al mismo tiempo, tener seguridad -
en lo que se refiere a diferentes riesgos naturales y del trabajo. 

Fue así como Otto Von Bismarck "El Canciller de Hierro" en Al~ma
nia en 1883, ide6 un sistema de protección para los que constituían las 
fuerzas armadas, a fin de protegerlos en contra de los riesgos como: 
la enfermedad, la invalidez, la cesantía, la vejez y un subsidio al grupo 
familiar en caso de muerte. 

No fue sino hasta el siglo XX, cuando los paises capitalistas adopta -
ron un sistema similar. Es así, como los gobiernos han aceptado asumir 
la responsabilidad de la salud y el bienestar de los ciudadanos, como -
una de tantas obligaciones que tiene el Estado. Así pues, ha creado sis
temas de Seguridad Social, en donde la atención médica moderna conci
be la medicina integral, formada por todas aquellas acciones de salud 
de ti[X> preventivo, curativo y de rehabilitación que tienden a promover, 
conservar, restitufr o fomentar la salud. 

A sabiendas de que existen tres grupos de individuos: los que dis
[X>nen de un buen capital, y pueden sufragar [X>r sf mismos los gastos -
de una enfermedad; los absolutamente indilgentes que reciben atención 
en los centros hospitalarios gratuitos o gubernamentales; y la gran masa 
de la población que no pertenece a los anteriores, los obreros, emplea
dos, pequeños comerciantes, profesionales con ingresos moderados, los 
cuales constituyen la mayor parte de los Estados Democráticos, es de
cir, la clase trabajadora. Por esta razón, ha sido necesario crear una 
organización oficial, independiente en cierto grado del ministerio de Sa
lud Pública. 

Por lo tanto, la Seguridad Social se define, como el conjunto de ac
ciones que previenen y protegen a la población de eventos biológicos y 
sociales. En México se cre6 el Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
la finalidad de elevar el nivel de vida en la comunidad; por tanto, a con
tinuación se hará remembranza al nacimiento de esta Institución. 
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4. - Origen del l. M.S.S. 

Movidos por el hondo sentido social de nuestros hombres, toca a -
México la gloria de haber sido el primer país en el mundo que elevó al 
rango de Constitucional, un régimen de Derecho del Trabajo y de Previ
sión Social, consagrado en el articulo 123, en donde en su fracción XXIX, 
independientemente de todas las garantías sociales, y ya no solo indivi
duales, se dictaron las bases para un régimen de seguros sociales, fi
jando su atención en las cJases económicamente débiles: en los obreros 
y los campesinos. 

En dicho articulo, apartado "A" fracción XXIX de nuestra Carta - -
Fundamental del 5 de febrero de 1917, se lee textualmente: "Es de uti
lidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de -
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de -
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesi-
nos, no asa1ariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

En 1921 se elaboró el primer proyecto de Ley del Seguro Social 
Voluntario, a iniciativa del Presidente General Alvaro Obregón, que si 
bien no llegó a ser promulgada, despertó sin embargo, el interés del -
público. 

En 1929 se establece el seguro ya con carácter obligatorio, bajo la 
iniciativa del Presidente Portes Gil. 

En el período de 1932 a 1940, hubo una serie de proyectos de Le
yes del Seguro Social Obligatorio. 

El 31 de diciembre de 1942, se aprobó la Ley del Seguro Social, -
publicada en el Diario Oficial del 19 de enero de 1943, habiendo sido re
formada en diversas ocasiones mediante Decretos Presidenciales. En la 
misma fecha 19 de enero de 1943, fue creado el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con personalidad jurídica propia, domicilio en la Ciudad -
de México, encargado de aplicar la Ley; su primer director fue el Li
cenciado Don Vicente Santos Guajardo, designado por el entonces Presi
dente de la nepública General Manuel Avila Camacho. 

En términos generales, el I. M.S.S. prevé que su financiamiento -
sea a base de un 5oX, por parte de los patrones, un 253 por el Estado 
y un 25% por los trabajadores. Esto último consiste, en que todo elemen
to trabajador aporta una cuota proporcional a sus ingresos y los fondos 
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recaudos son administrados por un organismo central que los distri
buye de modo que cubran las necesidades de todos los componentes 
del grupo. 

Así pues, el I.M.S.S. es un organismo descentralizado pero de in
fluencia estatal, que tiende a pro¡x:ircionar diferentes tipos de presta
ciones médicas, sociales y económicas. 

La más importante de las prestaciones proporcionadas es la mé
dica, la cual protege a los trabajadores, a sus esposas, hijos y ascen
dientes; o sea todo el núcleo familiar en cuanto a medicina preventiva, -
curativa y de rehabilitación. Además, esta organización no solo prevé -
las enfermedades generales y la maternidad, sino también los riesgos 
profesionales como los accidentes de_ trabajo y las enfermed .a des pro
fesionales • 

Entre las prestaciones sociales, podemos mencionar las siguientes: 
las actividades culturales y recreativas, técnicas, de adiestramiento téc
nico y capacitación, artesanías, cine-treatro, velatorios, guarderías, ac
tividades deportivas, programas vacacionales, tiendas, unidades habita
cionales, hoteles, cabañas, casas, campamentos, etc. 

Por otro lado, las prestaciones económicas, son las que se refieren 
a las prestaciones en dinero como en los casos de invalidez, cesantía, -
edad avanzada y viudez. 

Después de haber tratado la creación del Instituto Mexicano del Segu -
ro Social, en lo sucesivo se hablará sobre sus funciones y organización. 
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CAPITULO II. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL !.M.S.S. Y SU 
FUNCIONAMIENTO. 

El Seguro Social se ha constituído en México, como un servicio pú
blico nacional con carácter obligatorio, en los términos de la Ley y -
sus Reglamentos. Entendiéndose por servicio público, toda actividad -
cuyo cumplimiento es regulado, asegurado y controlado por el Estado. 

Los seguros sociales, constituyen un deber y una necesidad para -
el Estado, de allí su carácter para el servicio público,y es obligatorio, 
toda vez que exige que aquellas personas que caen dentro de lo pre-
visto por la Ley, se afilien en los establecimientos creados para tal -
efecto, sin tener en cuenta la voluntad del particular. 

El Ejecutivo proveé a la esfera administrativa la exacta aplicación 
de la Ley, teniendo en consecuencia el encargo en cuanto a la presen
tación de los servicios públicos. El órgano de relación del Poder Eje
cutivo es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Así, la seguri
dad social se encomendó a un organismo descentralizado denominado -
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Entendiéndose por organización descentralizada a la persona mo
ral crea ce por el Estado, mediante Leyes expedidas por el Congreso 
de la Unión o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades -
administrativas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopte. 

Se han señalado diversas características a la descentralización -
administrativa, pudiendo destacar las siguientes: 

-Generalmente se establecen como órganos autónomos a través de 
una Ley que los crea. 

-Se les dota de personalidad jurídica propia. 
-Cuentan con un patrimonio determinado. 
-Es administrado por un órgano del propio Gobierno. 
-Se encuentra bajo la vigilancia de la autoridad central. 
-Está vinculada al poder público a través de una de sus depen-
dencias. 
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Estos organismos gozan de una autonomía orgamca y técnica, ya -
que tienen la facultad por un lado, de reglamentar su funcionamiento y 
organización y por otro, corresponder a un servicio público específico. 

l. - Organización del I.M .S.S. 

Se llama organizar, establecer una división de trabajo coordinado 
jerárquicamente, siguiendo ciertos principios y al mismo tiempo ciertos 
métodos. 

Algunos de los principios de la organización son: 

-La organización debe estar adaptada a los fines de la Institución. 
-Es necesario organizar la Institución con unidad de mando, esta--
bleciendo la responsabilidad íntegra a nivel de la Dirección, ya -
que las autoridades superiores deben delegar su autoridad en di-
versos niveles. 

-El establecimiento de la autoridad y responsabilidad debidamente, 
es decir, establecer niveles y definir su radio de acción. 

-Deben establecerse perfectamente bien, las vías de comunicación 
y dependencia. 

Ahora bien, dentro de la estructura socioeconómica del pafs, se -
encuentra establecido un sistema de seguridad social, constitufdo para 
garantizar el derecho humano a la salud, a la asistencia médica, a la 
protección de los medios de subsistencia, a la protección de la familia 
y a la obtención de los medios socioeconómicos necesarios para el -
bienestar individual y colectivo. 

En este sistema de seguridad social se localizan dependencias pú
blicas federales o locales, organismos descentralizados o de participa
ción estatal y organismos privados, encargados de llevarla a cabo. Uno 
de estos organismos es el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Esta Institución con fundamento en su propia Ley proporciona los -
servicios del seguro social mediante prestaciones en especie y en dine
ro, en las formas y condiciones previstas por la Ley mencionada. Brin
dando además servicios sociales de beneficio común con fundamento en 
la solidaridad social, estructurando su organización de acuerdo con las 
necesidad.es de su funcionamiento (Fig. Núm. 1). 
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El 1 ,M.S.S. como toda organizac10n, para cumplir con sus objeti
Js, tiene La necesidad de estar correctamente organizado. 

La estructura orgánica del Instituto, puede contemplarse en dos 
ituaciones distintas, la que a nivel de oficinas centrales tiene como -
.1áxima autoridad a la Asamblea General y la que a nivel delegacional 
.'ncabeza el 1 J. Consejo Consultivo (Fig. Núm. 2). 

Dentro de esta estructura, encontramos cuatro órganos superiores 
1ue rigen su función y que la propia Ley del Seguro Social los señala: 

-Asamblea General. 
-Consejo Técnico. 
-Comisión de Vigilancia. 
- Dirección General. 

La Asamblea General, es la autoridad suprema del Instituto y su -
estructura interna está integrada por 30 miembros, que representan a 
los tres sectores económicos de la siguiente manera: diez por el Eje
cutivo Federal; diez por las organizaciones patronales; y diez por las 
organizaciones de trabajadores. 

El Consejo Técnico, es el representante legal y el administrador -
del Instituto; se integra por doce miembros nombrados por los repre
sentantes estatales, patronales y laborales en la Asamblea General, -
correspondiendo cuatro a cada sector. 

La Comisión de Vigilancia, se integra por seis representantes, 
correspondiendo dos a cada sector y son designados por la Asamblea 
General. 

La Dirección General, está a cargo del Director General que es -
nombrado por el Presidente de la República y tendrá como funciones -
las atribuciones que la Ley del Seguro Social le designa. Algunas de -
estas funciones son: 

-Oirigir y controlar el desarrollo de la operación del Instituto, citan-
do las medidas correctivas necesarias para problemas detectados. 

-Organizar y autorizar los programas de trabajo. 
- Implantar normas, manuales e instructivos. 
-Evaluar la calidad de la atención médica. 
-Evaluar la productividad. 
-Autorizar las requisiciones. 
-Supervisar y vigilar la aplicación correcta del presupuesto. 
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De la Dirección General, se desprende responsabilidad a cinco 
subdirecciones, de las que respectivamente se derivan Jefaturas de 
Servicios. De cada una de estas Jefaturas, se desprenden unidades de 
servicio denominadas Secciones, siendo éstas las que generan el movi
miento base de la Institución. 

Todas y cada una de las áreas de trabajo, tienen contacto directo 
con las Delegaciones, las cuales han surgido debido a la necesidad de 
una desconcentración administrativa. 

Dicha desconcentración consiste, en transferir las funciones ope
rativas de la administración central a órganos de la misma, con sede 
en diferentes zonas. El objetivo de la desconcentración administrativa, 
es descongestionar de asuntos y personas a las oficinas centrales, . -
para que éstas, puedan proporcionar sus servicios con mayor rapidez, 
oportunidad y calidad. 

Debido a ésto, existen Delegaciones tanto Estatales, como Regiona
les. Sin embargo, el H. Consejo Técnico del Instituto, acordó la crea -
ción de seis Delegaciones en el Valle de México, que ubiquen e inte-
gren las distintas funciones operativas que realizan las jefaturas cen
trales quedando en éstas, (micamente las funciones de planeación y 
control. El surgimiento de estas seis Delegaciones en el Valle de --
México, se debió a la extensi6n geográfica y a la densidad de población. 

La autoridad dentro de las Delegaciones está representada por un 
Delegado y el Consejo Consultivo. 

Existe un Reglamento de Delegaciones Estatales y Regionales del 
I.M.S.S., al cual se sujetan estas dependencias para su funcionamien
to, se destacan por su contenido y relación con el presente estudio, las 
siguientes disposiciones: 

-El Consejo Técnico del I.M.S.S., establecerá en el pafs las delega
ciones regionales y estatales que consideren necesarias para cum -
plir con las disposiciones de la propia Ley del Seguro Social; y de
terminará la prisdicción de dichas delegaciones, misma que podrá 
ser modificada por acuerdo del propio Consejo. 

-Las delegaciones regionales y estatales, son dependencias ejecuto
ras de las normas y acuerdos que dicte el Consejo Técnico y la Di
rección General, sujetándose estrfctamente a los ordenamientos y 
programas respectivos. 
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-El Delegado tendrá la representación jurfdica del Instituto para to
dos los asuntos de la competencia de la propia delegación. 

La delegación 6, a la que pertenece la unidad hospitalaria en es
tudio, cuenta con 4, 432 patrones y 629, 861 derechohabientes; asimis-
mo, como las demás, cuenta con determinado número de unidades de -
servicio. 

La estructuración orgánica de la unidad hospitalaria anteriormen
te mencionada se reduce a la existencia de 2 subdirecciones: la médi
ca y la administrativa (Fig. Núm. 3). 

Como se ha podido observar, el I.M.S.S. es una de las entidades -
gubernamentales que se encuentra más adelantada en su estructura or
ganizacional. 

2. - Funcionamiento. 

Las funciones del Instituto Mexicano del Seguro Social pueden sinte
tizarse de la siguiente manera: 

-Administrar las diversas ramas del Seguro Social. 
-Otorgar las prestaciones que establece Ja Ley del Seguro Social. 
- Recaudar los recursos económicos y realizar la política de in-
versiones correspondiente. 

-Organizar sus dependencias y expedir sus reglamentos internos. 
-Difundir los conocimientos y práctica de la previsión social. 
-Establecer farmacias y escuelas de adaptación, sujetándose a las 
condiciones sanitarias que fijen las Leyes. 

De acuerdo con los postulados legales, el Instituto puede prestar el 
servicio püblico que tiene encomendado de Ja manera siguiente: directa
mente, utilizando su propio personal e instalaciones; indirectamente o -
subrogada, en virtud de concesiones a particulares, siempre bajo la vi
gilancia y responsabilidad del Instituto; mediante contratos, con quienes 
tuvieren establec~dos servicios médicos y hospitalarios; asimismo, me
diante contratos con determinadas ramas de industriales. 

Se han mencionado en forma especffica y resumida, Jas funciones -
del Instituto, ya que en su oportunidad se estudiarán en forma más ex -
tensa en el capftulo correspondiente. 
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3. - Oispos iciones j urfdicas. 

Los aspectos legales del l. M.S.S. están en relación con las dife-
rentes leyes que norman su funcionamiento, pero debido a la extensión 
de éstas, solo se mencionarán las que se encuentran más ligadas a 
los servicios que proporciona • 

.A) Ley del Seguro Social. 

La seguridad social, se vio en la necesidad de reglamentarse por 
medio de la llamada Ley del Seguro Social, la cual regula la relación 
entre el propio Instituto, los patrones y los trabajadores de la empre·· 
sa privada. 

A continuación se enunciará lo que consideramos más importante 
dentro de los ordenamientos de esta Ley: 

-La Ley del Seguro Social se observa en toda la Rep11blica. 
-Dentro del Seguro Social,· existen dos tipos de regímenes. 

-El régimen obligatorio. 
-El régimen voluntario. 

-El régimen obligctorio, es aquél que exige que toda persona que -
se encuentra dentro de lo dispuesto por la Ley. sea afiliada al - -
I.M.S.S. sin tomar en cuenta su voluntad. 

Este régimen incluye los siguientes seguros: 

-Riesgos de trabajo, que son las enfermedades y los accidentes a 
los que se exponen los trabajadores en su centro laboral. 

-Enfermedades y maternidad, incluyen al asegurado, al pensionado, 
la esposa del asegurado y del pensionado, los hijos menores de -
16 años y en casos especiales, hasta los 25 años (del asegurado), 
el padre y madre que vivan en su hogar. 

-Invalidez. Cuando el individuo se halla imposibilitado para procu
rarse y realizar un trabajo en relación a su capacidad profesional, 
es remunerado con más del 50% de la cantidad habitual (asegurado). 

-Vejez. Este seguro proporciona al asegurado una pensión y asisten
cia médica. 
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-Cesantía en edad avanzada. Esta se presenta cuando el asegurado 
queda privado de cualquier trabajo remunerado después de los - -
sesenta años de edad. Las prestaciones que se otorgan por este 
concepto, son las mismas del caso anterior. 

-Muerte. Cuando muere el asegurado, el Instituto otorgará a sus 
beneficiarios, las siguientes prestaciones: una pensión de viudez, 
una de orfandad, otra a los ascendientes y asistencia médica. 

-Guarderías. Estas ayudan a la mujer asegurada, al cuidado mater
nal de sus hijos en la primera infancia, durante la jornada de tra
bajo. Dichas guarde rías se dedican al cuidado y fortalecimiento de -
la salud y desarrollo del niño. Este servicio se proporciona a los -
niños desde la edad de 43 días, hasta cumplir los 4 años. Los pa
trones cubrirán totalmente esta prestación. 

-Son sujetos del régimen obligatorio: 

-Toda persona que tenga una relación de trabajo de cualquier 
tipo. 

- Los miembros de sociedades cooperativas de producción. 

-Las personas que trabajan en industrias familiares; asf co
mo también las independientes, tales como profesionales, ar
tesanos, comerciantes en pequeño y demás trabajadores no -
asalariados. 

-Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios 
en cualquier situación. 

-Todos aquellos patrones que sean personas ffsicas con traba
jadores asegurados. 

-En cuanto a las bases de cotización para el pago de las cuotas por 
parte del trabajador, se considera el salario base integrado por: los pa
gos hechos en efectivo por cuota diaria, las gratificaciones, percepcio
nes, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en es
pecie y cualquier otra cantidad que se dé al trabajador por sus servi
cios. No se tomarán en cuenta los siguientes conceptos; las herram ien -
tas, la ropa, las aportaciones al IN FO NA VIT, las participaciones en -
las utilidades de las empresas, los premios por asistencia, los pagos 
por tiempo extraordinario, la alimentación y la habitación cuando no se 
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proporcione gratuitamente al traba_iador, igualmente las despensas, el 
ahorro cuando se forme de una cantidad igual por parre del trabajador 
y por parte de la empresa, las cantidades proporcionadas por el pa-
tr6n para fines sociales o sindicales. 

Existen nueve grupos de cotización que se aplican de acuerdo con 
el salario base que perciba el asegurado. 

- El régimen voluntario inclu~re: 

El seguro facultativo, que es para los trabajadores que por cir-
cunstancias especiales, han quedado de momento exclufdos del régimen 
obligatorio. 

El seguro adicional, que se ha instituido con objeto de que los obre
ros, que conforme a sus contratos colectivos de trabajo, obtengan de -
sus patrones prestaciones superiores a las que pro·tlOrciona la Ley, 
puedan gozar de ellas a través del Instituto, asr como también para - -
aquellos trabajadores que quieran obtener mayores prestaciones bajo -
condiciones más favorables. 

Así pues, estos seguros se fundan sobre la base de un contrato en 
el que se fijan los deberes del asegurado y del asegurador. 

El Instituto podrá contratar individual o colectivamente, seguros - -
facultativos; la contratación de éstos se sujetará a las condiciones y -
cuotas que fije el propio Instituto. 

La contabilidad y administración de los seguros facultativos y adi
cionales se realiza en forma separada de los fondos del régimen obli
gatorio. 

Las atribuciones del I. M.S.S. son: 

-Administrar los diversos ramos del Seguro Social. 
- Prestar los servicios de beneficio colectivo que señala esta Ley. 
- Recaudar las cuotas y demás recursos del Instituto. 
- Satisfacer las prestaciones establecidas por la presente Ley. 
- Invertir sus fondos de acuerdo a la.r, disposiciones de la Ley. 
- Realizar todo acto jurídico necesario. 
- Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro de los límites 

legales. 
- Establecer hospitales, clínicas, farmacias, guarderías infantiles, 

centros de convalecencia y vacacionales, escuelas de capacitación 
y demás establecimientos necesarios para cumplir con sus fines. 
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- Los recursos del Instituto son los siguientes: 

- Las cuotas obrero-patronales y las que están a cargo de los 
demás sujetos que seña la la Ley. 

- La contribución del Estado, 
- Los intereses, rentas, rendimientos, alquileres, utilidad y fru-

tos de cualquier clase que produzcan sus bienes. 
- Las donaciones, herencias, legados, subsidios y adjudicaciones 

que se hagan a su favor. 
- Y cualesquiera otros ingresos que señalen sus propias Leyes y 
- Reglamentos. 

- El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus dependencias y servi-
cios gozarán de exención de impuestos. 

- Esta Ley también contempla los órganos superiores del Instituto, -
de los que se hizo mención anteriormente. 

Así, se han enunciado los aspectos más relevantes en cuanto a la -
Ley del Seguro Social respecta. 

B) Condiciones sanitarias. 

En lo que se refiere al Código Sanitario, existe en casi todos los 
pafses una reglamentación, tendiente a autorizar la operación de hos
pitales, cuando llenan una serie de requisitos mínimos para prestar -
atención médica a la comunidad. 

Estos requisitos en términos generales, están en relación con lo 
adecuado del local, las condiciones de alojamiento de los pacientes, en 
lo que se refiere a luz, ventilación y construcción de paredes y pisos. 
Los requerimientos necesarios para garantizar aprovisionamiento sa
nitario del agua, los dispositivos de drenaje, basura, mecanismos que 
evitan humos, molestias, etc., así como los depósitos de desechos y
cadáveres. 

En lo que se refiere a serv1c1os, la adecuada construcción de sa
las de operaciones, Rayos X y otros auxiliares; la disposición del de
partamento de infecto-contagiosos, e 1 número y proporción de cuartos 
de aislamiento destinados a la atención de pacientes que requieran -
este acomodo, en relación con el número total de camas, etc. En mu
chos lugares se reglamenta una determinada proporción de áreas 
para pasillos, salas de espera, la cubicación del aire en las salas de 
enfermos, superficie por cama, etc.; y finalmente se solicitan los an-
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tecedentes profesionales de los responsables de la atención médica 
con la Institución. 

El hospital, una vez que llena los requisitos que exige el Código -
Sanitario, está listo para iniciar la atención médica a la comunidad. 

C) Responsabilidad del personal médico y auxiliares. 

En lo referente a la capacidad para ejercer la medicina en Méxi
co, la reglamentación de la Ley de Profesiones establece como obliga
torio el registro del título profesional en la oficina respectiva, y la cé
dula expedida, es el permiso para ejercer una actividad en relación -
con la práctica de la medicina, ya se refiera a médicos, enfermeras, 
parteras, etc. 

En el I.M .S. S. la responsabilidad en primer término se imputa 
totalmente al Instituto, y éste, después de afrontar la queja y juicio 
consecuente, determina al responsable dentro de su personal y le apli
ca las sanciones en su caso. Cuando se trata de atención a domicilio -
o casos de urgencia, cuando no se ha cumplido con estas prestaciones, 
se establece a través de tablas previamente aprobadas, el monto que 
debe pagar la Institución para retribuir al asegurado por las eroga-
ciones que tuvo que hacer, o bien, se realiza la reparación del daño 
a través de una indemnización a la familia, en caso de fallecimiento. 

En cuanto al personal auxiliar, también se le imputa responsabili
dad en cuanto a la atención del paciente; por ejemplo en el servicio de 
enfermerfa, cuando comete una falta la enfermera puede ser perso-
nalmente responsable de un error inexcusable, sobre todo cuando por 
error, administra una droga diferente o una dosis tóxica para el pa -
ciente. 

En igual forma son responsables los servicios de laboratorio, pa
tología, lo referente a Rayos X, medicina física, etc. 

4. - Clasificación de las unidades médicas • 

Unidad médica, es todo establecimiento directo -clínica, hospital
destinado a prestar servicios de medicina, cirugía y especialidades a 
los derechohabientes, de acuerdo con las especificaciones que marca 
la Ley del Seguro Social. 
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Las prestaciones médicas del Instituto se imparten a través de un 
sistema constituido por una red de servicios preventivos, curativos y 
rchabilitatorios, c.listribufdos estratégicamente para garantizar una - -
atención oportuna y eficiente. 

Para responder a las necesidades de Ja población y promover su -
salud, al prevenir riesgos y atender daños, se ha estado reorganizando 
el sistema en tres niveles de atención que var de lo más elemental, a 
lo más especializado, para que permitan una mejor coordinación y op
timización de los recursos humanos, materiales y técnicos. 

De todo el sistema, destaca por su importancia como coordinador 
del equipo de salud, el especialista en medicina familiar, a quien se -
responsabiliza de Ja atención integral de un grupo de familias, que el 
Instituto pone bajo su cuidado y el cual es apoyado en su labor por to-
dos los recursos de que dispone Ja Institución.· 

El primer nivel de atención, realiza programas de enseñanza con
tinua y de adiestramiento en servicio y efectúa investigación epidemia-
lógica y social. Este, deriva pacientes al segundo nivel de atención y -
excepcionalmente al tercero; el 853 de Ja demanda total requiere aten
ción en este nivel. En este tipo de unidades se encuentran: la médica -
rural, la auxiliar de medicina familiar y la de medicina familiar pro
piamente dicha. 

El segundo nivel de atención, concentra pacientes que son deriva-
dos por el primero. La atención la otorgan médicos especialistas per
sonal paramédico y auxiliar especializado, tanto en consulta externa co
mo en hospitalización de gineco-obstetricia, pediatría, medicina interna 
y cirugía. El campo de acción es reducido, ocupándose de problemas de 
salud que aunque son específicos, no son muy frecuentes. Este, deriva 
pacientes al tercer nivel para que reciban atención más especializada; 
así también regresa pacientes al primer nivel, para que los médicos -
familiares continúen su control. Se realizan programas de enseñanza -
continua; y la investigación que se efectúa puede ser epidemiológica -
clínica 'J social. El 12% de la demanda total requiere atención en este 
nivel. Dentro de éste, se encuentran: el hospital rural, el hospital gene
ral de zona y el hospital genera 1 de zona con medicina familiar. 

El tercer nivel concentra pacientes de toda una región, derivados 
por el segundo nivel y excepcionalmente por el primero. La atención la 
otorgan médicos especialistas, personal paramédico y auxiliar altamen-
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te especializado. Se atienden urgencias médico-quirúrgicas y proble-
mas de medicina física, rehabilitación y reeducación para el trabajo. -
El campo de acción es muy reducido, ocupándose de problemas poco -
frecuentes, que requieren de atención muy especializada. 

Una vez tratados los pacientes, los regresa directamente al pri
mer nivel, para que los médicos familiares continúen el control. Los 
programas de enseñanza y de investigación son los mismos que se -
llevan a cabo en el segundo nivel. El 33 de la demanda total necesita -
atención en este nivel. Se incluyen en este caso, hospital de especiali
dades y centros médicos • 

La unidad objeto del estudio, pertenece al tercer nivel de aten-
ción, puesto que es un hospital que se dedica a la especialidad de .,. 
Gineco-Obstetricia. 
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CAPITULO lII. 

RECURSOS DEL I.M .S.S. 

La estructura de los programas de atención médica y el criterio -
para establecerlos, deben estar en función de las necesidades, de la 
demanda potencial o manifiesta de los servicios, y sobre todo de la dis
ponibilidad y las características de los recursos. Entendiéndose por re
curso al término técnico genérico que se aplica a todo aquello que tiene 
valor para producir riqueza, servicio o en nuestro caso, lograr la con
secución de nuestras metas. 

Existen tres clases de recursos: 

1. - Recursos financieros. 
2. - Recursos materiales. 
3. - Recursos humanos. 

1. - Recursos Financieros. 

Son los medios monetarios con que cuenta la Institución para satis -
facer sus necesidades y lograr sus objetivos. 

La unidad médica a la que se hace referencia, no paseé recursos 
financieros en efectivo, sino que dispone únicamente de un imdo fijo, -
para sufragar los gastos más inminentes. Esta unidad elabora un pre
supuesto en forma anual para llevar a cabo sus operaciones de acuer
do con sus programas establecidos. Presupuesto al que se hará refe-
rencia en el capítulo V. 

En términos generales, el I.M.S.S. se financía por medio de los 
siguientes recursos: 

-Los ingresos básicos: cuotas obrero-patronales y aportación 
del Estado. 

-Ingresos por servicios sociales: tiendas, velatorios, teatros, 
unidades habitacionalcs, centros recreativos, etc. 

,- Inversiones en va lores. 
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-Intereses mora torios. 
-Intereses actuaria les. 
-Donaciones, herencias, subsidios, etc. que se hagan a su favor. 

Estos recursos son administrados por una unidad central, la cual 
realiza las compras para suministrar todo aquello que requieran las -
unidades periféricas y que previamente hayan estimado en su presupues
to. 

2 . - Recursos Mate ria les. 

Se consideran recursos materiales todos aquellos bienes físicos -
que poseé la Institución y que utiliza para lograr sus objetivos. 

Estos recursos se dividen en: 

A) Activo fijo. 

B) Suministros. 

a) Almacén. 
b) Dietética. 
c) Farmacia. 
d) Roperfa. 

A) Activo Fijo. 

El concepto de activo fijo está representado por bienes muebles e 
inmuebles, siendo los primeros aquellos que pueden transportarse de 
un lugar a otro, y los segundos los que se encuentran inmovilizados. -
Se consideran bienes inmuebles los edificios, terrenos, campos y cons
trucciones adquiridos con propósito de permanencia; y muebles, máqui -
nas, enseres, mobiliario y útiles destinados al funcionamiento de la Ins
titución. 

Es preocupación permanente del I.M.S.S. el conocer ymantener -
una estrecha vigilancia de los conceptos que integran el rubro del ac
tivo fijo, ya que representa el patrimonio de la Institución. Por tal 
motivo en el año de 1943 al iniciar su gestión el Instituto y dar comien
zo a la adquisición de bienes para el desarrollo de sus funciones, se -
estableció un sistema de control a través de la asignación de un núme
ro de inventario. Este control se efectúa por medio de registro com -
putarizado y se pueden dar 3 casos: 
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-El registro que tiene como finalidad el incorporar al sistema to
dos los bienes susceptibles de número de inventario, de todas las 
compras que efectúa el Instituto. 

- El registro que sirve para efectuar toda transferencia entre las 
unidades de servicio de todo el sistema. 

-El registro cuya finalidad es la de incorporar al sistema todo -
complemento que incremente el valor inicial del anrculo. 

La documentación oficia 1 que se utiliza para los movimientos del 
activo fijo, va tomando distinto nombre según la funci6n que realiza y 
puede ser: 

Alta. Es el documento que expide el almacén delegacional a Ja 
recepci6n de los artículos enviados. 

Traspaso. Son las reubicaciones entre unidades de seIVicio • 

.Alta-Traspaso. Son las concentraciones o devoluciones que rea
liz.an las delegaciones. 

Baja. Es el fin de todo artfculq, por tal motivo cuando un bien ya 
iiO'eS útil para los fines para los que se compr6 se procede a 
darlo de baja del activo. El departamento de bajas y remates es 
el que tiene la autorización para hacerlo. 

La unidad m&lica en cuestión, utiliza determinada documenraci6n 
para llevar a cabo sus movimientos. Por ejemplo para dar de baja un 
bien, utiliza una forma denominada "solicitud de baja de bienes de -
consumo" (figura No.4 ); para realizar la transferencia de un bien, una 
"noticia de movimiento" (figura No. 5 ); cuando elaboran los inventa
rios físicos, utilizan una forma denominada A-1-21 en Ja cual se ano
ta Ja clave del artículo, Ja descripci6n y el valor de adquisici6n; pa
ra el control de dichos bienes se elabora una "tarjeta de control de 
bienes muebles". etc. 

Esta unidad practica inventarios físicos periódicamente sin fecha 
fija. Los bienes muebles con valor superior a $5. 000. 00 que no es
t~n considerados como artículos de consumo, son inventariables. Los 
bienes con valor inferior a dicha cantidad son motivo de control ad
ministrativo a nivel de unidad de servicio. 
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Cada servicio o departamento practica su inventario por medio -
del encargado asignado por el jefe del mismo. Todos los bienes obje
to del inventario deben permanecer sin movimiento durante el lapso -
del levantamiento, excepto algunos bienes tales como: camillas de -
traslado, sillas de ruedas, carros para basura, para curaciones, pa
ra anestecia, etc. 

Una vez practicado el inventario no se efectuará ningún préstamo 
o traspaso sin previo aviso, con la salvedad del "resguardo" en el -
cual el usuario de un bien se hace responsable del mismo durante la 
toma del inventario. Antes de ser practicados los inventarios se de
be obtener en forma estimativa el número de bienes a inventariar. 
Dicho inventario se elabora por grupo de suministros. 

Los inventarios, como ya se mencionó anteriormente son practi
cadoi;.; por el personal de la unidad conjuntamente con el personal en
viado por las oficinas centrales. 

Para efectos de altas del activo fijo, éstas pueden realizarse en 
el momento en que se requiera el bien, ya que una vez autorizadas 
por el director de la unidad respectiva y el jefe de inventarios dele
gacional, la compra se lleva a cabo mediante el fondo fijo de la pro
pia delegación. 

Para dar de baja un bien, se requiere que el servicio de conser
vación determine la inutilidad de éste, y posteriormente, la autoriza
ción del director de la unidad. 

B) Suministros. 

La función básica de los recursos materiales, es implementar -
los programas que se realizan y contar con un flujo constante de in-
sumos para la ejecución de sus planes; a estos insumos se les llama 
suministros, los cuales implican una serie de elementos como son: 
cantidades adecuadas, tipos, calidades, técnicas y métodos que se im
planten en el trámite de Ja adquisición, almacenaje, redistribución de 
los artículos sobrantes y el desecho de artículos inservibles. 

El !.M.S.S. lleva a cabo para la adquisición y distribución de su
ministros el sistema de centralización, el cual consiste en que un al
macén central se proveé de todo lo necesario para redistribuirlo a los 
almacenes de las unidades periféricas (subalmacenes). El objeto de 
este sistema es realizar grandes economías en las compras a través 
de descuentos y ahorros de tiempo. 
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La unidad a la que hacemos alusión recibe los suministros del 
almac6n central, mediante un presupuesto elaborado en base a la -
información precisa de las cantidades que estima consumir en el -
lapso de un año, éstas le van siendo surtidas paulatinamente, consi
derando niveles periódicos de consumo y además capacidad de alma
cenaje y transporte disponible. 

a) Almacén. 

Las funciones generales del almacén son las siguientes: 

- Solicitud. 
- Recepción. 
- Inspección. 
- Custodia. 
-Almacenamiento. 
- Control de Existencias. 
-Empaque. 
- Despacho. 

El proceso de almacenamiento en nuestro caso es la fase más -
importante de la función de suministros. El método de almacenaje -
que se lleva a cabo es el llamado "de cantidades físicas o de máxi
mos", el cual consiste en establecer para cada artículo tres niveles 
de existencia : 

-Nivel mínimo. Debe ser igual al consumo mensual promedio, mul
tiplicado por el número de meses que usualmente transcurren en
tre la preparación del pedido y el recibo de los suministros. 

-Nivel máximo. Este es determinado en base a los niveles de con
sumo, facilidades de almacenamiento, disponibilidad de fondos, 
etc. Es tres veces mayor que el nivel mínimo. 

-Nivel de alarma. Este pedido es superior en un 50% al mínimo. 

En este sistema se inician las operaciones con el nivel máximo y 
cuando las existencias llegan al nivel de alarma, se inicia un nuevo
pcdido. 

El almac6n divide sus pedidos en los siguientes 5 bloques: 
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-Material de curación, medicina magistral, material radiológico y 
laboratorio, que incluye arciculos como: gasas, merthiolate, pla -
cas radiológicas, tubos de ensaye, etc. 

-Impresos, material de escritorio y papelería, tales como: formas 
médicas, lápices, hojas de papel, etc. 

-Anículos de fotografía, conservación y mantenimiento que son: 
rollos fotográficos, focos, aceite lubricante, etc. 

-Artículos de aseo, que pueden ser: escobas, jergas, detergente, 
etc. 

-Ropa contractual, que se refiere a los uniformes que se propor~ 
cionan al personal. 

El almacén recibe estos pedidos en forma mensual, enviados por 
el almacén central, y no obteniendo artículos directamente del provee
dor. 

En todo hospital, existe un servicio denominado Central de Equi
pos y Esterilización (CEYE), el cual es considerado como un sub-al
macén de la unidad. Este es el encargado de proveer directamente a 
los diferentes servicios médicos del material que requieran, princi
pahnente de aquél que necesita cierta preparación antes de ser utili
zado, por ejemplo, jeringas, gasas, guantes para cirujano, ropa e -
instrumental para sala de operaciones, etc. 

La importancia de este servicio estriba, en que es el interme
diario entre el almacén general de la unidad y los servicios médicos. 
Este departamento está a cargo de personal de enfermería. 

La CEYE se reabastece cada diez días, procurando siempre, que 
las dotaciones soporten 15 días de consumo, y ésta a su vez, aprovi
sionará a los servicios diariamente. 

b) Dietética. 

El servicio de nutrición es el que prepara y distribuye alimentos 
a los pacientes y al personal del hospital. 

Son dos las fUnciones que realiza: 
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-Planeación técnica de los a limen tos. Esta es elaborada por la -
dietista, que es un profcsiona 1 corrcctamem:e adiestrado, pues en 
ocasiones se considera a la alimentación un procedimiento tera
péutico. 

-La preparación ma nua 1 y la distribución de los mismos. 

Los objetivos de este departamento son: 'el suministro de la ali
mentación y los regímenes adecuados en es ta do de salud o enfenne
da d; y la orientación nutricional. 

En este departamento existe un cuadro básico de alimentos. En -
base a éste, se realizan los pedidos cada 28 días, los cuales están -
sujetos a un menú previamente elaborado por la dietista encargada. 

Estos, son surtidos directamente del proveedor, dependiendo de 
la viabilidad de los alimentos. Por ejemplo la carne, la leche y el -
pan son surtidos diariamente; las frutas y vegetales, cada tecer día; -
los abarrotes cada semana, cte. 

Dentro de este departamento, se encuentra el laboratorio de le
ches, el cual se encarga de preparar las fórmulas prescritas por el 
pediatra, para la alimentación de los recién nacidos. 

e) Farmacia. 

El servicio de farmacia, es el que proporciona la terapéutica me
dicamentosa a los pacientes también mediante un cuadro básico, que 
consiste en seleccionar medicamentos y formular una lista alfabética 
de clasificación terapéutica, para poder realizar substituciones en -
casos de productos similares. 

Estos medicamentos se prescriben en dos clases de recetarios: 
el individua 1, que es ex.tendido a las pacientes que son a tendidas en -
consulta externa; y el colectivo, que sirve para surtir los botiquines 
de los servicios y pedir medicamentos para los pacientes. Este tipo 
de recetario se elabora y es surtido diaria mente, pero pueden hacer
se pedidos extraordinarios en casos de urgencia. 

u) H. opería. 

Este es un depa rra mento de servicios indirectos que proporciona 
ropa limpia para pacientes, personal y visitantes. 
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La cantidad de ropa necesaria para prestar un servicio eficien
te, es de cuatro juegos por cama: el primero, colocado en las camas, 
otro en la ropería del piso, un tercero en proceso de lavado y el últi
mo depositado en la ropería listo para canjearse por un similar de -
ropa limpia. Para el control de la ropa, es necesario que todo est{l -
marcado para evitar extravíos. 

El funcionamiento de la ropería es por medio de canje, es decir, 
el empleado de ésta recoge la ropa sucia, la selecciona, la cuenta, la 
empaqueta y la envía a la lavandería central. Posteriormente, a cam-
bio de ésta le dejan una misma cantidad de ropa limpia. 

El !.M.S.S., no escatima recursos al suministrar lo necesario a 
sus dependencias, ya que lo primordial para el Instituto, es .proporcio
nar un eficiente servicio y cumplir con sus objetivos. 

3. - Recursos Humanos. 

A) Generalidades. 

Considerando que el elemento humano es lo más importante den
tro de la organización, lo hemos tratado al último porque requiere de 
una explicación más amplia, ya que éste puede mejorar y perfeccionar 
a los recursos financieros y materiales, lo cual no sucede a la inver
sa. Las recursos humanos implican una disposición voluntaria de la 
persona, y a diferencia de los anteriores éstos no pertenecen a la em
presa. 

Todo individuo presta un servicio a cambio de una remuneración 
económica y afectiva. Nadie puede prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento; así también a nadie se 
le impedirá dedicarse a una profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode siendo lícito (Art. 22, 42 y 52 Constitucionales). 

Así pues, los recursos humanos se definen como los esfuerzos 
musculares y mentales, así como las experL;ncias, la salud, los cono
cimientos, las habilidades, etc. de los miembros de la organización -
en beneficio del individuo, la propia organización y del país en general. 
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Estos conocimientos. experiencias, habilidades, etc., son intan
gibles y se manifiestan solamente a través del comportamiento de las 
personas. Los individuos pondrán a disposición de la organizaci6n los 
recursos que poseén y su máximo esfuerzo. ya que además delcontrato 
legal de trabajo, existe un contrato psicológico, que consiste en hacer 
sentir al trabajador que su actitud es provechosa y que sus objetivos -
individuales concuerdan con los de la empresa. 

B) Teoría de autoridad. 

En las organizaciones existe la autoridad y por tanto relaciones 
de mando y subordinación entre diversas personas. Esta autoridad, -
puede ser empleada en diversas formas con diferentes"resultados, por 
lo cual han surgido diferentes teorías referentes a la dirección del per
sonal. Entre éstas, se encuentra la teoría Z o de Relaciones Humanas 
(Strauss y Sayles, 1968) que a nuestro juicio es la más apropiada • 

Esta teoría cuenta con los siguientes supuestos: 
. Y 

-La gente quiere sentirse importante. 
-Ser informada. 
-Pertenecer a grupos. 
-Que se le reconozcan sus méritos. 

Sus políticas son: 

- Reconocimiento por un trabajo bien hecho. 
-Informar a los subordinados. 
-Lograr que la gente se sienta importante. 
-Lograr que se identifique con su grupo de trabajo. 
-El jefe debe justificar las ordenes. 

Las expectativas son: 

-Un trabajador satisfecho producirá más. 
-Los subordinados cooperarán de buen grado. 
-Los elementos tendrán una resistencia menor a la 
autoridad. 

1/ Arias Galicia Fernando, 
- Administración de Recursos Humanos. 
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El ejecutivo que sigue los principios de la buena administración 
de personal, obtiene resultados efectivos, si mediante una buena di
rección logra obtener de ellos sus mejores esfuerzos, por medio de 
instrucciones claras y entrenamiento efectivo, de manera que los - -
subordinados sean capaces de ejecutar lo que de ellos se espera; asr 
también verificar que se esté cumpliendo con los stándares y cons-
tantemente estimular y alentar en sus subordinados la voluntad de -
trabajar. La conclusión es que un trabajador "contento" produce más, 
ya que al satisfacer sus necesidades se obtiene de él mayor produc
tividad. 

En cuanto a la planeación adecuada del personal del I.M.S .S., se 
toma en cuenta: la formación especffica del individuo, la descripción 
del puesto, la asignación de obligaciones y además, los días labora-. 
bles, el número de horas que comprende la jornada y las diversas 
ausencias de los trabajadores, debidas a descansos, vacaciones e -
incapacidades. El personal se ha visto reducido debido a la automati
zación de los sistemas como: el de laboratorio de análisis clfnicos, 
producción de alimentos, lavado de ropa, etc., asr como también con 
el uso de material desechable. 

La unidad médica a la que se ha hecho referencia, cuenta con -
los siguientes recursos humanos. 

-Personal médico, que es el directamente responsable del trata
miento de los pacientes, prestando los servicios de Ginecología 
y Obstetricia; asr como también las especialidades derivadas de 
éstas. 

-Personal paramédico, que auxilia al personal médico en el trata
miento del paciente; está formado por enfermería, dietética, tra
bajo social y archivo clfnico. 

-Personal administrativo, que lleva a cabo las labores no médicas, 
es decir, las que no están relacionadas directamente con el pa-
ciente, como es el personal directivo, contralorfa y contabilidad, 
intendencia, mantenimiento, ropería, etc. 

En una unidad hospitalaria, el recurso humano se considera la par
tida más cuantiosa, ya que requiere de personal altamente calificado -
y especializado. 
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C) Tipos de contratación. 

La contratación del personal del I.M.S.S. la lleva a cabo la de
legación; ésta posteriormente distribuye al personal a las unidades 
respectivas. 

En general existen dos clases de contratos de trabajo: 

Colectivo. - Que se realiza entre el sindicato (S.N.T.S.S.) y la 
Institución. 

Individual. - Que se elabora directamente entre el trabajador y 
la Institución. Dentro de éste se encuentra la si
guiente clasificación: 

01 Confianza. 
02 Base. 
03 Temporal. 
04 Otras contrataciones. 
05 Becario. 
06 Jubilado. 
07 Becados. 
08 Sustituto. 
09 Pendientes. 

D) Derechos y obligaciones de los trabajadores. 

Cuando se inicia una relación laboral, nace un binomio indisolu -
ble "derechos y obligaciones", es decir, que la Institución tiene - -
obligaciones hacia los empleados y viceversa; así como también de
rechos. Su objeto es unir los esfuerzos en bien de cada unidad con 
el fin de dar la buena atención que la población derechohabiente de
manda. 

Dentro de los derechos y obligaciones de la Institución, destacan 
loe siguientes: 

Asistencia. - Esta se controla por medio de una tarjeta personal, 
en donde invariablemente el propio trabajador registrará su entxada y 
salida, por tanto, queda prohibido marcar la asistencia por otra per
sona. En cuanto a la inasistencia, Ja cuarta falta injustificada en el -
.lapso de 30 días. dará lugar a la rescisión de contrato. 
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Puntualidad y tiempo de tolerancia. - El trabajador puede registrar 
la asistencia hasta 5 minutos después de la hora de entrada, de los 6 
a los 44 se le descuenta y si éste marca después de los 45 minutos, se 
le considerará como inasistencia. Existen ciertos estfmulos por pun-
tualidad, por los cuales se remunera al trabajador. 

Horarios. - Existen los siguientes tipos de horarios: normal, exen
to en horario corrido, registra una vez, horario compensado, horario -
acumulado, discontinuo, especial corrido, especial discont(nuo, exento 
con horario discontínuo, rotatorio y sin horario reportado. 

Jornada de trabajo. - Esta se clasifica en: diurna, la cual está 
comprendida entre las 6:00 y las 20:00 horas; nocturna, comprendida 
entre las 20:00 y las 6:00 horas; y la mixta, la que comprende perió.
dos de ambas jornadas. 

Turnos. - Estos son los siguientes: matutino, vespertino y nocturno. 

Descansos semanales. - El trabajador tendrá derecho a dos dfas -
consecutivos de descanso semanal. 

Días festivos. - Estos comprenden los días de descanso obligato
rio: 12 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, jueves viernes y sábado 
de la Semana Mayor, 12, 5 y 10 de mayo, 14, 15 y 16 de septiembre, 
12 de octubre, 20 de noviembre, 25 de diciembre y 12 de diciembre de 
cada 6 años. 

Vacaciones. - En general, por cada 6 meses de trabajo gozará de 
un período de vacaciones de 10 días hábiles y por cada año de servi
cio se aumentará un dfa hasta no exceder de 15. Sin embargo, existen 
tres tipos de vacaciones: semestrales, cuatrimestrales y extras de -
20 años de servicio. Se puede optar por el pago en efectivo de un pe
ríodo vacacional, solamente en los casos en que se haya disfrutado el 
período inmediato anterior. 

Días de pago. - El I.M.S.S. tiene establecido un calendario quin
cenal para el pago de sueldos de sus trabajadores. 

Gratificación anual. - El aguinaldo será tres veces el sueldo men
sual. 

Gratificación por antigüedad. - El Instituto otorga cada año a los 
trabajadores que tengan 5, 10, 15, 20,25, 30 y 35 años de servicio, 
4, 5, 7, 10, 12, 14 y 16 quincenas de sueldo, respectivamente. 
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Permisos ccon6micos. - Ll trabajador tiene dcrccllo a 3 días de 
ausencia con goce; de sueldo al año, siempre que existan causas per
sonales o familiares de: fuerza mayor. 

Los derechos y obligaciones tratados anteriormente, son algunos 
de los más im;Jortantes, existiendo otros de los que solo se hace 
mención: guan.lcrías, préstamos, pago de pasajes, viáticos, becas, 
alimentos, caja de ahorros, dote, ropa cantractual, etc. 

Cabe señalar que los trabajadores del I.M.S.S. reciben presta
ciones supcriorus a las que marca la Ley. 

E) Ocpartamenro de Hecursos Humanos. 

El departamento de pl!rsonal es de suma importancia dentro de es
ta unidad, ya que se considera un departamento de apoyo a nivel inter
no, pues es fuente de información sobre los resultados o logros obte
nidos en las actividades, procedimientos, métodos y funciones que se 
desarrollan. Ayudan a determinar un sistema adecuado en la adminis
tración de recursos humanos, que sirve de base en la toma de deci
siones en los diferentes e.lepa namentos, jefaturas y subjefaturas que 
integran la Institución. Este departamento es el encargado de realizar 
los trámites administrativos, derivados de los derechos y obligacio
nes que resultan de la relación laboral, entre los trabajadores y el 
I.M.S.S. 

Los obj ctivos de este departamento son los siguientes: 

-Coadyuvar a proporcionar servicio de alta calidad a la 
población dcrechohabicme. 

-Lograr un adecuado aprovechamiento de los recursos 
humanos, materia les y tecnológicos de la Institución. 

-Uní fo1·ma r los mérodos y procedimientos administrati
vos urgcmcs, en las unidades de atención médica, en 
el área de rccu1·sns humanos. 
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El depa na mento de persona 1 de la unida u cuenta con las siguien
tes plazas: 

Toca l autorizadas 

De confía nza 

De base 

1, 719 

79 

1,640 

El rema de recursos huma nos es bastante amplio, pero nos 
hemos concretado a tratar lo que consideramos más relevante • 
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CAPITULO IV. 

DESCRIPCION DE LA ATENCION PROPORCIONADA EN UNA UNCDAD 
MEDICA. 

l. - Servicio de atención médica. 

Dentro del concepto del Sector Salud del Gobierno Federal, están 
consideradas todas aquellas acciones referentes a promover, prote-. 
ger, recuperar la salud y rehabilitar. 

Puede decirse que últimamente la salud ha dejado de ser un even
to individual, de relación entre el médico y el paciente, pues se ha cofr
vertido en un mecanismo de solidaridad y colaboración nacional, que no 
solo prevé los riesgos de perderla, sino también los resultados eco
nómicos que ésto ocasiona. 

La atención médica moderna concibe a la medicina desde el 
punto de vista preventivo, dirigida hacia las comunidades; sus prin
cipales campos de actividad son: el saneamiento ambiental y la edu
cación higiénica; ésto se refiere a la instrucción a los individuos sa
nos y enfermos en relación a la modificación favorable del ambiente 
en que viven, asr como a patrones culturales que se refieren a ali
mentación.vivienda, vestido, recreación, higiene personal e industrial, 
etc. Para que la atención médica sea efectiva, debe desarrollarse -
dentro de un plan general de administración, es decir, la sublimación 
de los recursos, ya que en la actualidad el proteger la salud es un 
procedimiento costoso. Asf pues, para que se considere una atención 
eficiente debe llenar los siguientes requisitos: 

-Universal, es decir, que tenga la posibilidad de alcanzar a to
dos los individuos, sin tomar en cuenta su condición económica, 
social, racia 1 o religiosa. 

-Suficiente, que contenga los recursos en la cantidad necesaria 
para cubrir las necesidades que demanda la colectividad. 

-Eficaz, debe tener la calidad necesaria y proporcionarse con la 
oportunidad debida. 
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-Integral, significa que debe comprender no solo los aspectos de 
prevenir, sino también de curar y rehabilitar. 

-Eficiente, esto l!S, que los recursos empleados sean los mínimos 
para obtener el máximo de resultados. 

-Justa, desde el punto de vista social, es decir, que penetre en los 
sectores más pobres de la población con la misma calidad, y -
con la idea de que pague más el que tiene más. 

-Humanística, debe considerarse al individuo con toda la dignidad 
que merece su categoría de ser humano. 

Para dar un eficiente servicio, se debe contar además con requi
sitos arquitectónicos idóneos, que faciliten el desplazamiento y las -
actividades del personal. 

Estas son pues, las características más importantes de una óp
tima atención médica. 

Ahora bien, considerando que la atención médica es el resultado 
de los programas preestablecidos y el producto final del esfuerzo de 
los individuos que colaboran para ello, se hará una descripción de -
los servicios que se proporcionan en nuestra unidad. 

A) Consulta externa. 

Es el servicio que tiene como función estudiar al paciente ambu
latorio, para diagnosticarlo, tratarlo y en algunos casos hospitali-
zarlo para un tratamiento específico. 

En la consulta externa de la unidad se cuenta con 24 consulto
rios de Gineco-Obstetricia y especialidades: se atienden 300 pacien
tes al día y requieren de hospitalización el 90% aproximadamente. 

La consulta externa es el primer paso de llegada de una pacien
te al hospital, y puede ser canalizaLia a auxiliares de diagnóstico -
auxiliares de tratamiento, hospitalización o ser tratada en la 'misma 
consulta externa y ser dada de alta al mejorar su estado (Fig.No. 6) 
Así también regresan a este servicio todas las pacientes que han -
sido hospitalizadas y dadas de alta por mejoría o curación. La con
sulta externa cuenta con facilidades físicas adecuadas para el flujo 
de pacientes, ya que se trata de dar un servicio expedito, evitando 
aglomeraciones, pues opera un sistema e.le cita previa para pacien-
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tes subsecuentes y se tiene acceso directo al archivo, facilitando así 
el manejo de expedientes. El servicio se encuentra organizado por -
especialidades, teniendo comunicación directa con los auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento y cuenta además con el persona! adecuado -
para la atención de las pacientes. 

B) Hospitalización. 

Es el servicio en donde las pacientes son internadas para su difg
nóstico o tratamiento. Este departamento cuenta con 5 pisos para las 
encamadas incluyendo los cuneros; los pisos se dividen en ala norte 
y ala sur, contando con 500 camas en total. 

Los pisos de hospitalización trabajan al 1003 de su capacidad, -
es decir, que no se encuentra nunca una cama desocupada; el prome
dio de días de hospitalización es de 4 días por paciente. Las salas 
de hospitalización cuentan con todos los medios físicos y materiales 
para dar una eficiente atención a las pacientes. 

Las pacientes que ingresan a este servicio lo hacen por el ser
vicio de admisión y pueden recibir tratamiento médico, quirúrgico, 
atención del parto o de auxiliares de diagnóstico y tratamiento y pos
teriormente ser dadas de alta. 

C) Auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 

Los auxiliares de diagnóstico y tratamiento, son los servicios 
que concurren para estos fines a ayudar al clínico en su labor. Estos 
servicios son los que dan la característica de atención moderna a la 
profesión médica. 

Estos departamentos ayudan a fundamentar el diagnóstico y reali
zan funciones que aplican diversos medios terapéuticos. 

Entre los auxiliares de diagnóstico s_e encuentran: anatomía pato
lógica, laboratorio de análisis clínicos, gabinete de radiodiagnóstico, 
electrocardiografía y ultrasonido. 

Los auxiliares de tratamiento son: anestesia, radioterapia y ban
co de sangre. 

1Zstos departamentos no son servicios de atención primaria a la 
paciente, sino solo actúan a petición del médico. Por otra parte, no 
están totalmente integra Jos po1· persona 1 perteneciente a Ja profesión 
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médica, sino en todos ellos se encuentran elementos de otras profesio
nes, como químicos y técnicos diversos. 

D) Unidad Toco-quirúrgica. 

Las salas de operaciones y partos son los lugares donde se rea
liza la terapéutica quirúrgica de las pacientes. 

Uno de los aspectos más importantes para el buen funcionamiento 
de la sala de toco-quirúrgica es su ubicación, por lo tanto ésta se 
encuentra agrupada en una misma área del hospital, la cual está apar
tada de la circulación del público. 

La unidad, cuenta con ocho salas de operaciones donde se reali~ 
zan un promedio de 30 operaciones al día, las cuales pueden ser pro
gramadas con anterioridad u operadas de urgencia, 

Las salas de partos son nueve en donde se atienden aproximada-
mente 200 nacimientos al día. · 

En lo que se refiere al personal, se pueden considerar zonas 
restringidas, aquellas en que traba.jan el equipo médico y de enferme
ras en la atención quirúrgica y de partos, en los que se labora con 
equipo estéril. Todo el personal que trabaja en esta área del hospital, 
se encuentra capacitado y en algunas ocasiones especializado para -
estas funciones. 

E) Admisión. 

El servicio de admisión es en el que se atienden a las pacientes 
cuyo estado así lo amerita. Este departamento tiene una disposición 
tal que permite el acceso fácil desde el exterior hasta la zona donde 
se presta este servicio, ya sea a pie o en automóvil. 

El departamento cuenta con las siguientes secciones: sala de es
pera, consultorios, lugar de traba.jo para enfermeras, cuarto de aseo, 
sanitarios, lugar para aparato de Rayos X y laboratorio de emergen
cia. 

Después de recibir consulta, las pacientes pueden ser hospita
lizadas, enviadas directamente a la unidad toco-quirúrgica para -
dar a luz o ser operadas si su caso asr lo amerita, o bien, después 
de tratarles su padecimiento agudo enviarlas a la consulta externa. 
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F) Servicios para médicos. 

Los servicios paramédicos son la atención médica complementa
ria, que auxilia directamente al médico en el tratamiento del pacien
te. Estos servicios están formados por: enfermería, trabajo social, 
archivo clínico, dietética y farmacia. 

Dada su importancia serán enunciadas las funciones más relevan
tes de estos departamentos. 

Enfermería. - Esta atención Ja proporcionan a los pacientes hos
pitalizados, las enfermeras profesionales y sus auxiliares. La en-
fermera debe tener una preparación técnica, así como aspectos 
humanitarios; es la que proporciona al cuerpo médico todos los da
tos necesarios para la mejor atención del paciente, ya que cabe se
ña1ar que su servicio es el único que permanece alerta cuidando del 
enfermo las 24 horas del día. los 365 días del año. Este departamen
to desempeña un papel imp:>rtante en Ja obtención de los costos, ya -
que es el encargado de determinar las cantidades a consumir en ca
da servicio; en base a esto, se estipulan las dotaciones fijas que se 
proporcionarán a cada uno de ellos. Además, lleva a cabo el mane
jo y control del mobiliario, equipo e instrumental médico. 

Trabajo Social. - Es el departamento que tiene como fin preve
nir las sociopatfas que se presentan en las comunidades o en el in
dividuo, además de restaurar la incapacidad social de los individuos 
cuancb existe un problema conocido. 

Sus funciones más importantes dentro de un hospital son las si
guientes: 

-Estudio de los casos, es decir, el conocimiento del paciente, de 
su medio familiar y de su medio social. 

-Promover las reJaciones adecuadas entre los diversos dep1:1rta
mentos del hospital. 

-Procurar las mejores re1aciones del paciente con los individuos 
de quien depende. 

-Planeación de los procedimientos que mejoren los métocbs del -
hospi ta 1, etc. 
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Archivo clínico. - Es aquél que se encarga de la recolección de -
datos clrnicos, del arreglo correcto de los expedientes, de intercalar 
los diversos resultados para integrar el expediente, de guardarlos, 
de la conservación y el microfilmado en su caso. Este abarca todas 
las funciones que están en relación con el movimiento y conservación 
del expediente clfnico, y por otra parte la recolección de datos de la 
prestación médica para integrar los aspectos estadísticos, los cua-
les sirven de base a la contraloría de la unidad para calcular los 
costos unitarios y establecer el control de diferentes procesos admi
nistrativos del hospital. 

Los departamentos de dietética y farmacia ya han sido tratados 
en el capítulo anterior, por lo cual no se hace mención de ellos. 

Como se puede apreciar los servicios pa ramédicos prestan 
auxilio a todos los demás departamentos, es decir, consulta exter
na, hospitalización, unidad toco-quirúrgica, admisión y auxiliares 
de diagnóstico y tratamiento. 

Ya que la evaluación es una de las fases del proceso adminis -
trativo, que consiste en medir los resultados alcanzados en rela-
ción con lo planeado, a fin de hacer las correcciones necesarias (re
troalimentación), se han analizado en forma general los servicios -
prestados en esta unidad para medir el valor o cuantía del éxito al
canzado en las metas. Asf pues, la eficacia de la atención médica 
tiene favorables resultados considerando el beneficio que la pobla-
ción recibe tomando en cuenta los índices de rendimiento de los 
diferentes departamentos que componen el sistema de la unidad -
médica. 
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CAPITULO V. 

ASPECTOS CONTABLES EN UNA UNIDAD HOSPITALARIA. 

1. - Generalidades. 

En todo hospital, es primordial tener una idea de la operación en lo 
que se refiere al manejo de cantidades y bienes que pueden expresarse -
numéricamente en dinero, cifras que tendrán por objeto presentar a las 
autoridades superiores el panorama financiero. 

En las instituciones hospitalarias que operan sin fines de lucro, co
mo en el caso del I. M.S.S. , el cual forma parte de un sis tema de presta
ciones médicas, la contabilidad debe tener forzosamente cierta orienta
ción, ya que en estos casos el fin principal de la contabilidad, será el de 
conocer desde el punto de vista numérico, si la operación del hospital es 
lo suficientemente económica de acuerdo con una calidad de atención mé
dica planeada; y si el proceso de inversiones previsto en los presupuestos 
se ha venido desarrollando de acuerdo con las normas establecidas y los 
fines de la Institución. 

Dado el dinamismo alcanzado por el I.M.S.S. en los últimos años, -
las funciones se han vuelto más complejas, razón por la que se hace ne
cesario establecer, adicionar o complementar mecanismos de control que 
garanticen una eficiente administración de sus recursos. 

Por lo tanto, se han instalado sistemas de contralorfa que tienen por 
objeto no solamente conocer el estado financiero de la Institución, sino -
además dictar todas aquellas medidas de régimen interno, necesarias para 
el correcto funcionamiento de la Institución; y ejercer una supervisión y -
control de todas las cuentas que se manejan en esta Institución. 

2. - Contra lorfa. 

Considerando que en la actualidad, la administración moderna exige 
aplicación y utilización de técnicas más avanzadas para asegurar los más 
altos niveles de eficiencia, el área denominada "Contralorfa General" co
bra mayor importancia para alcanzar tales objetivos de control. 
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Podríamos definir al control como el medio para alcanzar los objeti
vos establecidos de manera eficiente, mediante la mejor utilización de -
los recursos disponibles, por lo que en la medida en que sean mejor apro
vechados dichos recursos, se estará logrando hacer frente a la siempre 
creciente demanda de servicios. 

Podemos señalar que la función principal de la Contraloría en cua 1-
quier empresa, se basa principalmente en la labor del ejecutivo cuando -
aplica sus conocimientos, experiencia y técnicas contables y administra
tivas para ayudar a los niveles directivos a implantar los controles ne
cesarios. También radica en coordinar las funciones de las diferentes -
áreas a efecto de alcanzar los objetivos a corto y a largo plazo, fijados 
por la misma. 

En las Instituciones de Seguridad Social, este aspecto cobra singu
lar significado, ya que constituye uno de los más poderosos instrumen
tos de redistribución de la riqueza nacional con que cuentan las comuni -
dades organizadas. Estas instituciones deben fortalecerse. aplicando las 
técnicas más avanzadas, a efecto de que logren los más altos índices de 
eficiencia, y ésto es posible a través de una eficiente Contraloría Gene
ral. 

La Contraloría General se considera un conducto a través del cual 
la autoridad administrativa, fija e implanta las normas de operación, re
glamentando la forma en que han de utilizarse los recursos en las dife
rentes áreas. 

Los objetivos de este departamento son: 

-Coordinar la incidencia financiera de las operaciones en todos 
los niveles, de acuerdo con las políticas y metas fijadas por 
los 6rganos directivos. 

-Promover la óptima utilización de los recursos financieros, -
humanos y materiales, protegiendo así el acervo social y man
teniendo el equilibrio financiero de la Instituci6n. 

-Disponer de un sistema de información que le permita fijar es
tándares de actuaci6n, así como elaborar reportes que coadyuven 
en la toma de decisiones de los distintos niveles de autoridad -
que lo requieran. 
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Las funciones de la Contraloría General pueden agruparse en 
tres áreas. 

-Planeación financiera. 
-Control de operaciones. 
-Sistema de información. 

Planeación financiera. 
La formulación, aplicación, seguimiento y mejora del sistema de 

planeación financiera se logra a través del análisis, medición y evalua
ción de la efectividad en el uso de las unidades de servicio, tanto en -
número de derechohabientes asignados, como la distribución, frecuen-
cia aprovechamiento y efectividad de las instalaciones; a través de la -
elaboración de los presupuestos financiero y de operación; por medio de 
nuevas técnicas de análisis financiero; mediante su participación en el 
diseño de sistemas de información; así también como a través del análi
sis de las variaciones de los presupuestos. 

Control de operaciones. 

A efecto de obtener un ejercicio real del gasto, de acuerdo a los 
presupuestos elaborados, la Contraloría General a través de sus dife
rentes áreas: determina conductas, limitaciones y procedimientos para 
el pago de erogaciones; establece y aplica métodos de control y normas 
de operación de la documentación que recibe para el ejercicio del pre
supuesto, vigilando el correcto trámite y registro de las operaciones; 
vigila el adecuado uso y control de la información financiera y estable
ce mecanismos para evitar la especulación y mantiene una continua y 
adecuada supervisión sobre los procedimientos internos. 

Sistema de Información. 

La Contraloría General a fin de poder cumplir con sus objetivos, 
dispone de sus propios mecanismos para la captación, ahnacenamien
to, verificación, procesamiento y producción de información. Por tanto: 
vigila la correcta operación del equipo y su aprovechamiento óptimo; -
establece programas para la documentación de los sistemas en uso; -
mantiene catálogos actualizados: participa en el desarrollo de sistemas 
de información: establece y vigila mecanismos de control; programa el 
uso del computador para que la información sea producida y distribuída 
en forma oportuna; y administra en forma efectiva, cuidadosa y ordena
da los activos que le han sido confiados en virtud del alto costo que -
representan. 
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La Contralorra, para cumplir con los objetivos mencionados se en
cuentra organizada de la siguiente manera (Fíg. núm. 7) 

El Instituto está dividido para efectos de control, en 38 circunscrip
ciones, de las cuales 31 corresponden a los estados, 6 al Valle de México 
y la central en el D.F. 

Los registros y controles que se tienen establecidos en el I.M.S .S. 
para el desarrollo de las funciones de la Contraloría son: 

-Contabilidad. 
-Trámite de erogaciones. 
-Control de bienes muebles e inmuebles. 
-Control de inversiones. 
-Control del presupuesto. 
-Sistema de costos unitarios. 
-Sistema de registros contables presupuestales. 

Los estados financieros que prepara la Contraloría General por 
conducto de su Departamento de Contabilidad son: 

-Balance General Comparativo. 
-Estado de Ingresos y Gastos Comparativos. 
-Estado de Origen y Aplicación de Fondos. 
-Estado de la Inversión de las Reservas. 
-Estado de Ingresos y gastos distribufdos actuarialmente por ramas 
de seguros. 

Preparándose los 3 primeros mensualmente y los 2 últimos anualmente • 

.A su vez la Contralorra de la unidad se encuentra organizada como sigue: 

Departa mento 
de 

Contabllidad 

CONfR.ALORI.A 

Depto. ·de costos 
Presupuestos y 
Metas 
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Como se ha podido apreciar en el organigrama anterior la Contralo
rfa. abarca los departamentos de Contabilidad, Costos, Presupuestos y -
Metas, razón por la cual se ha tratado en primer término. 

A) Presupuesto 

El presupuesto se considera como uno de los mejores instrumentos -
administrativos con que cuenta una institución para realizar sus objeti-
vos, pues ha dejado de ser un simple balance de egresos e ingresos y -
se convierte más bien en un sistema, un camino o un procedimiento, para 
el plan de inversión a corto, mediano o largo plazo; es decir, es un me-
canismo regulador de la programación en relación con las metas que se -
persiguen, por lo tanto no puede estar desligado de la forma de organiza
ción. de los métodos de trabajo, de las medidas de tiempo y calidad, etc., 
en consecuencia, el presupuesto es un instrumento que ar señala el cami
no que tienen que seguir todas las actividades de un organismo. 

Su significado etimológico está formado por dos rarees latinas: PRE -
que significa "antes de" y FICTUS, que significa "hecho". Por tanto, pre
supuesto significa "antes de lo hecho". 

El presupuesto debe llenar dos requisitos fundamentales; la determi
nación en forma clara de los recursos económicos necesarios para sa
tisfacer las necesidades en un período dado y la forma en que se ha de -
disponer de esos fondos en forma gradual, paraafrontar los compromi
sos económicos, de acuerdo con el plan de inversión que se ha estableci
do previamente. 

En síntesis, el presupuesto es la representación numérica del progra
ma de actividades de una institución y si se siguen los lineamientos pre-
vistos por éste, es posible que la operación sea razonable y económica. 

Dentro del !.M.S.S. se lleva a cabo el Presupuesto por programas, el 
cual es un conjunto de técnicas y procedimientos que sistemáticamente or
denados en forma de programa y proyectos, forman las tareas a efectuar, 
señalando objetivos especfficos y sus costos de ejecución, además de ra
cionalizar el gasto pCtblico, mejorando la selección de las necesidades gu
bernamentales .. !/ 

.!/ Del Rio González Cristobal 
Teoría Presupuestal. 
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Este método tiene como ventajas, el precisar los niveles de eficiencia, 
con que piensa operar una entidad pública, a través de los programas que 
maneja, ya que hace explfcita la relaclón insumo-producto, para lograr los 
objetivos de la organización; también es posible precisar los presupuestos 
en materia financiera, ya que primeramente se piensa que servicios pres
tar y en qué volumen, determinando las actividades necesarias a desarro-
llar para alcanzar los objetivos de la institución, por tanto se determinan 
los insumos que se requieren para el desarrollo de tales actividades. Es
tos insumos multiplicados por sus precios, proporcionan los costos de los 
programas, subprogramas y actividades, además permite verificar si se -
ha cumplido con los objetivos y actividades establecidos; este tipo de pre
supuesto permite detectar funciones y actividades duplicadas; la presenta
ción programática hace más comprensible el presupuesto a los órganos le
gislativos y al público en general, ya que contiene lo referente a qué se va 
a hacer y cuanto vá a costar; además proporciona de manera sistemática -
una gran cantidad de información acerca de insumos, precios salariales -
etc. 

Algunos de los programas que se llevan a cabo en el !.M.S.S. son: 
programa de tuberculosis, fiebre reumática, enfermedades venéreas, detec
ción oportuna de diabétes, detección oportuna de cáncer mamario, hiperten
sión arterial, odontologra preventiva, nutrición, etc. 

El presupuesto por programas del I.M.S.S. es elaborado de acuerdo 
a los requerimientos de la Secretaría de Programación y Presupuesto y es 
determinado utilizando los datos base del presupuesto de gastos de operación 
de cada una de las unidades en forma consolidada, esto es, que comprende 
la estimación de programas a realizar, primeramente por cada una de las 
unidades, posteriormente por cada una de las delegaciones y finabnente en 
forma global las oficinas centrales a nivel Institucional, elaboran un resu
men de los presupuestos enunciados. Estos presupuestos son elaborados en 
base a instructivos, para seguir un criterio uniforme. 

También a este nivel, se lleva a cabo el presupuesto de ingresos, ya 
que las unidades únicamente se limitan a elaborar el presupuesto de gastos 
y metas. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, prepara anualmente su pre
supuesto, instrumento que utiliza como herramienta de control administra
tivo, para el mejor aprovechamiento de sus recursos, con la formulación 
de éste, se cumple además con la obligación exigida por parte del Gobier
no Federal, de que como empresa descentralizada, se presenten los progra
mas financieros requeridos por el Estado. 
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La elaboración de los presupuestos en el l.M.S.S., tiene como fina
lidad, dorar a las áreas normativas y operativas de la Institución, en sus 
diferentes niveles jerárquicos y de responsabilidad, de un instructivo que 
les permira programar sus actividades a desarrollar y estimar sus cos-
tos inherentes, en congruencia a un criterio de racionalización de recur-
sos que demande su realización. 

Asimismo, se hace participar a los directivos de cada circunscrip
ción, a efecto de constituir un compromiso de su parte con el fin de obte
ner resultados más valiosos y más apegados a la realidad. 

La unidad objeto del esrudio, realiza un presupuesto de gastos y me
tas, siendo éstas últimas un término utilizado dentro del I.M.S.S. el cual 
se define, como la unidad de medida que se utiliza para identificar una 
acción que se desarrolla dentro de una área de trabajo. 

Las funciones del departamento de Costos, presupuestos y metas, 
son entre otras : 

- Recibir y distribuir los instructivos y formatos para la elaboración 
de los presupuestos de gastos y metas. 

-Difundir las normas que emite la Contralorra Delegacional. 
-Formular el presupuesto de la unidad conjuntamente con los encar-
gados correspondientes. 

-Verificar que los presupuestos se hayan elaborado en base a lo es
tablecido por la Contralorra General, para su aprobación a las auto
ridades delegacionales. 

-Evaluar conjuntamente con el personal del Departamento de Costos 
y Presupuestos Delegacional, los presupuestos a este nivel, con el 
fin de analizar las variaciones significativas, así como efectuar las 
modificaciones y justificaciones. 

-Recibir los presupuestos anuales autorizados, de los diferentes cen
tros de costos de la unidad médica. 

-Presentar a las autoridades superiores 1a información relativa a -
consumos y metas. 

-Producir mensualmente gráficas de los consumos, metas y costos -
unitarios para una comprensión más objetiva de los datos obtenidos. 

-Asesorar en materia contable, presupuestal y de informes estadís
ticos, a los diferentes niveles estructurales de la unidad. 

- Recibir los diferentes listados de control presupuesta!. 
-Analizar los recursos utilizados y las acciones realizadas en Ja uni-
dad evaluando el cumplimiento de los programas. 
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Para la elaboración de su presupuesto, esta unidad cuenta con 22' 
centros de costos los cuales se enunciarán más adelante. 

En la formulación del presupuesto deben participar: el Director, los -
Subdirectores médico y administrativo, el Contralor y los Jefes de los ser
vicios, y el Jefe del departamento de costos, presupuestos y metas. Este -
t1ltimo, debe a su vez, difundir los objetivos del sistema presupuestario y 
enfatizar su importancia financiera y de servicios, siendo su responsabili
dad conjuntamente con el Contralor, la coordinación y asesoramiento en la 
elaboración de los presupuestos. 

La activa participación de los jefes de servicio en las tareas presu
puestarias, es con el objeto de que los programas emanen de las necesida
des reales que cada ámbito tiene; esto es con el fin de que las áreas opera
tivas se encuentren sólidamente apoyadas por su correspondiente presu-
puesto de operación. 

La elaboración del presupuesto, debe responder tanto a las necesida
des de servicio, como a las posibilidades económicas, pese a esto, exis
ten en algunas ocasiones ciertas variaciones, mismas que son analizadas 
por el jefe de costos. presupuestos y metas, conjuntamente con el jefe del 
servicio respectivo. En base a estas variaciones el presupuesto se modi
fica en los perío<i>s JlOSteriores, ya sea incrementándolo o disminuyéndolo 
con su correspondiente justificación. 

En términos generales, se puede afirmar que el 95% de las eroga
ciones deben estar previstas, y solamente un 53 deben quedar reahnente -
dentro del rubro de imprevisibles, por lo tanto, la unidad cuenta con un -
fondo fijo revolvente, el cua 1 es reembolsado mediante una forma llamada 
"solicitud ordinaria de reembolso al fondo fijo"; (Fig. Nam 8) esta so-
licitud se realiza con una semana de anticipación. 

El fondo fijo es manejado por el jefe de la oficina de contabilidad, y 
la determinación de su monto es estimada en base a datos proporcionados 
por la experiencia. 

Dicha solicitud. debe llevar anexa la documentación soporte. pudien -
do ser en compras menores la remisión y en compras mayores debiendo -
ser la factura. 

Para efectuar compras a través del fondo fijo de la unidad, se lleva 
a cabo también una solicitud denominada. "solicitud de compra por fondo fi.: 
jo", (Fig. nam. 9) la cual es elaborada por la persona encargada del -
servicio que lo solicita y autorizada por el responsable del fondo fijo. 
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B) Costos por servicio. 

Se ha definido como Contabilidad de Costos, un método de registro en 
el cual se anotan todos los elementos que necesariamente se deberán ero
gar para llevar a cabo una actividad, tarea u operación de trabajo. En - -
otras palabras, el costo es la relación que existe entre los gastos diversos 
que se tienen que hacer para producir una actividad y relacionar perfecta
mente la cantidad de dinero empleado, con la cantidad de trabajo produci
do. 

La Contabilidad de Costos tiene entre otras las suguientes funciones: 

-Determinar el grado de eficiencia de las operaciones. 
-Establecer la proporción en que los recursos se consumen. 
-Establecer los datos para la preparación del presupuesto. 
-Proporcionar información sobre lo que ha acontecido. 
-Permitir la comparación de la operación de unidades médicas. 

Para la Contabilidad de Costos, se debe tener en cuenta la constitu
ción de los mismos. Se puede decir que son tres los componentes del cos
to : 

-El material directo, es decir, todos los bienes utilizados directamente 
en un servicio. 

-La mano de obra directa, esto es, el pago al personal que interviene -
para proporcionar la prestación. 

-Los gastos indirectos, es decir, las erogaciones necesarias para lle
var a cabo la prestación de los servicios que en forma indirecta con
tribuyen a que ésta se realice. 

En la Contabilidad de Costos, el fin primordial, es la determinación -
analítica del costo de operación. De esta manera, en el I.M.S .S. los costos 
son calculados por "centrrrde costos", entendiéndose por éstos, al conjunto 
de recursos humanos, materiales y financieros destinados a la prestación -
de un servicio específico. Desde el punto de vista presupuestal, el centro de 
costos es una área de responsabilidad, cuya administración la lleva a cabo 
el encargado del centro de costos. 

Dentro de la unidad en estudio, existen los siguientes centros de cos-
tos· 

-Hospitalización. 
-Quirófanos. 
-Cuidados intensivos. 
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-Consulta de especialidades. 
-Central de equipos y esterilización. 
-Servicio de medicina preventiva. 
-Laboratorio clínico. 
-Gobierno. 
- Radiodiagnós tico. 
-Dietologfa. 
-A natomfa patológica. 
-Biblioteca. 
-Enseñanza. 
-Oficinas administrativas. 
-Centro de información. 
-Intendencia. 
-Residencia de conservación. 
-Ropería. 
-Electrodiagnóstico. 
-Planificación familiar. 
-Puesto de sangrado. 
-Tocoqulrúrgica. 

Los centros de costos pueden estar formados por una o varias metas, 
las cuales se definieron anteriormente, como la unidad de medida que se 
utiliza para identificar una acción que se desarrolla en un centro de costos. 
Por ejemplo: el centro de costos radiodiagnóstico, está formado por una so
la meta, que es Ja toma de radiografías; el centro de costos hospitalización 
puede estar formado por las siguientes: día paciente, estudio de laboratorio, 
dietologfa y cirugía. 

Los costos unitarios de la unidad permiten conocer el gasto integral -
de los servicios médicos y sirven como instrumento de evaluación y control 
de los mismos. 

Se debe disponer de la información de los costos unitarios necesaria, 
para que en forma automatizada puedan ser aplicados en el cálculo del cos -
to de la atención médica por paciente, en los casos de atención a no dere
chohabientes y traspasos de costos a otras unidades médicas. 

El sistema de costos unitarios, considera los gastos tanto de los cen
tros de costos de servicio directo, como los de apoyo, administrativos y ge
nerales de la propia unidad, así como los gastos de administración central 
y los no distribuibles aplicables a cada centro de costos de servicio direc
to. 
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Para la determinación del costo unitario, intervienen gastos directos 
e indirectos. Ejemplos de gastos directos son: sueldos al personal, remu
neraciones, compra de medicamentos y material de curación, etc. Ejem
plo de indirectos. energía eléctrica, conservación, arrendamiento, etc. 
Por otro lado, existen determinadas bases de prorrateo para la aplicación 
de los gastos a cada uno de los centros de costos. 

Cabe señalar que existen centros de costos directamente relaciona
dos con la prestación del servicio médico.J éstos están fOrmados por gas
tos y metas y son los únicos que integran un costo unitario, ya que los -
otros ceneros de costos son solamente servicios de apoyo e indirectos y 
están formados exclus-ivamente, ya sea por gastos o por metas (acciones). 
Ejemplos de servicios directos: hospitalización, laboratorio, radioterapia, 
toco-quirúrgica etc.; ejemplos de servicios de apoyo e indirectos; farma
cia, roperf~ enseñanza, intendencia, biblioteca, etc. 

Para Ja determinación del costo unitario, se cuenta con un "sistema 
único de información", el cual da a conocer las metas realizadas dentro 
de los servicios médicos ; y los departamentos de contra lo ría y contabi -
lidad son los que reportan los gastos efectuados por centros de costos, 
determinanoo con éstos el costo unitario a nivel central por medio de un 
sistema de computación. 

El proceso que se lleva a cabo para determinar el costo unitario es 
como sigue: 

-Se compara lo real contra lo presupuestado, por centro de costos 
{determinación de las variaciones). 

-Se distribuye porcentualmente el gasto médico. 
-Se distribuyen los gastos de los servicios indirectos, a los 
servicios directos. 

-Y por Gltimo, se obtiene el costo unitario. 

Dicho costo se determina de Ja siguiente manera: 

Costo del personal+ gastos de consumo+ gastos indirec-
Costo tos +gasto proporcional de los servicios de apoyo, para-
Unitario = médicos, administrativos y generales. 

número de metas realizadas 
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La estructura de cada uno de los centros de costos con sus respec
. tivas metasp se presentan en la figura número 10, ya que es primordial 
conocer esta estructura para la determinación del costo unitario, como 
se puede observar en la fórmula anteriormente enunciada. 

Debido a las necesidades y volúmen de operaciones del I.M.S.S. 
éste implanta su propio sistema de costos siguiendo el método anterior
mente enunciado sin utilizar alguno predeterminado. 

Dada su función social, el !.M.S.S. se ve obligado a proporcionar 
atención médica de urgencia a quien lo requiera, sean o no derechohabien
tes. En lo que respecta a estos últimos son atendidos mediante la firma 
de una "Carta de obligación de pago" (Fig. NCim. 11), a fin de que el -
lnstitu~o pueda recuperar el costo incurrido de los servicios médicos. · 
Para estos casos, se tienen ya calculados los costos totales de la aten
ción médica por paciente la cual está sujeta a un estudio socioecon6mico 
en forma individual. 

El 43 del total de pacientes atendidos en el 1.M.S.S. están compren
didos dentro de este caso. 

C) Contabilidad. 

Las actividades y servicios del Seguro Social, incluyen una multipli
cidad de funciones económicas y financieras, cuyo trámite y registro con
table para efectos de información y de control, es indispensable. 

Dichas operaciones son básicamente: 

-Percibix los recursos provenientes de los asegurados, el Estado 
y los patrones. 

-Aplicar estos recursos. 
-Invertir aquellas sumas no utilizadas (inversiones financieras). 

Es indispensable que los directivos y ejecutivos que intervienen en 
la. administración, cuenten con los infOrmes necesarios, tanto para garanti
zar el equilibrio entre los ingresos y egresos de la Institución, como para 
garantizar un eficaz servicio a los derechohabientes, todo esto con el fin -
de que en cualquier momento se cuente con los recursos pecuniarios, los 
bienes y los medios de acción necesarios, que le permitan solventar per
manentemente sus obligaciones para con los asegurados, el personal y con 
terceros. 
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La contabilidad como elemento coadyuvante en la administración, -
constituye el medio para satisfacer las necesidades de control de que se 
hace referencia. Asf pues, la contabilidad se define como la técnica cons
titufda por los métodos, procedimientos y recursos, aplicables para lle
var a cabo el registro, clasificación y resumen de los efectos financieros 
que provocan las operaciones que realiza la entidad, con el objeto de obte
ner la información necesaria para elaborar estados financieros. y 

Aseverando que las bases en que se sustenta todo proceso contable -
son los "Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados", se considera 
importante la mención de cada uno de ellos: 

-Entidad. - Este principio se refiere a que toda actividad econ6mica, 
es realizada por entidades identificables, las que integran una com
binación de recursos humanos, materiales y financieros, los que -
siempre están coordinados por una autoridad, quien toma las deci
siones encaminadas a la consecuci6n de sus objetivos. Esta entidad 
puede ser una persona física, moral o la combinación de ambas. 

Para identificar una entidad se utilizan dos criterios: el conjunto de 
recursos para satisfacer alguna necesidad social, con elementos propios; 
y entidades independientes con respecto al logro de una satisfacción social. 

rios. 
La personalidad de un negocio es independiente a la de sus propieta-

-Realización. - Este principio dice que las operaciones que realiza 
una entidad, son cuantificadas en términos monetarios por la conta
bilidad. Estas operaciones se consideran ya realizadas; cuando se 
ha efectuado alguna transacción con otra entidad; cuando ha habido 
modificaciones en relación a sus recursos; o cuando ocurre aJgt'.in 
evento económico, cuyo efecto puede cuantificarse en términos mone
tarios. 

-Período contable. - Este, menciona que cualquier información conta
ble, debe indicar el período a que se refiere. 

Amonio Méndez V. y Javier Méndez V. 
Contabilidad, Tercer curso. 
Método autodidáctico. 
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Asr también, los costos y gastos deben identificarse con el ingreso -
que originaron, independientemente de la fecha en que se efectuó el pago. 

Debido a que se requiere conocer los resultados de la entidad, se 
deben dividir estos resultados en períodos determinados. 

-Valor histórico original. - Este principio se refiere a que las tran
sacciones cuantificadas por la contabilidad; se registran según las 
cantidades de efectivo que se afecten. Si ocurriera alguna contingen
cia que modificara el significado de las cifras, se aplicarán ajustes 
en forma sistemática y proporcional, con el fin de conservar la im
parcialidad y objetividad de la infonnación financiera; y ésto debe -
quedar aclarado en la misma. 

-Negocio en marcha. - Este menciona, que la entidad se considera en 
permanente existencia, excepto si se manifestara lo contrario. Por 
lo tanto las cifras contenidas en sus estados financieros representa
rán, ya sea valores históricos, o modificaciones de éstos. 

-Dualidad económica. - Indica que esta dualidad se fonna de; los re
cursos con los que cuenta la entidad; y las fuentes de dichos recur
sos. Esta dualidad es importante en cuanto a su relación con otras -
entidades. 

- Revelación suficiente. - Menciona que los estados financieros deben -
contener en forma clara y comprensible, la información contable ne
cesaria para juzgar los resultados de la entidad. 

-Importancia relativa. - Este principio estipula que los estados finan
cieros deben contener información que muestre los aspectos impor
tantes de la entidad. 

-Consistencia. - Este principio hace referencia a que los procedimien
tos contables, requieren de una permanencia en el tiempo. Por lo -
tanto, se deben aplicar los mismos principios y las mismas reglas. 

Mediante la comparación de los estados financieros de la misma en-
tidad, se conoce su evolución; y mediante la comparación con estados de -
otras entidades, se conoce su posición relativa. 

Cuando exista un cambio importante que afecte la comparabilidad de la 
información, debe ser justificado y aclarado en la información presentada, 
indicando también el efecto de este cambio en las cifras contables. 
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a) Sistema. 

Se considera sistema a un conjumo de elementos materiales y funcio
nales que aunque cuentan con una estructura y finalidad particular, aparente
mente independiente, por medio de su combinación y coordinación, conducen 
al logro de un objetivo que les es común. 

Dentro de este contexto, se encuentran los sistemas de contabilidad. -
los cuales· se definen de la siguiente manera: son el conjunto de determinados 
métodos, procedimientos y recursos teniendo en cuenta las caracterrsticas -
de operación de la entidad en que se aplican y la información financiera que 
se requiera; mediante su combinación y coordinación se lleva a cabo el re
gistro, clasificación y resumen de las operaciones que efectúa y se obtiene 
la información necesaria para elaborar estados financieros • 

. Existen diferentes sistemas manuales de contabilidad, cada uno de los 
cuales corresponde a diferentes gracbs de complejidad en el control de las 
operaciones que practican empresas de diferente magnitud, volumen de ope
ración, etc. Dichos sistemas son: 

-Sistema de diario continental. 
-Sistema de diario mayor único. 
-Sistema de diario tabular. 
-Sistema de caja y operaciones diversas. 
-Sistema centralizador. 
-Sistema de pólizas. 
-Sistema de cuentas por cobrar. 
-Sistema de cuentas por pagar. 

Sistema de Diario Continental. 

Este, es el más elemental y el primero de que se tuvo noticia; nos dá 
un plan integral para la obtención de información financiera. 

En su aspecto material se integra por tres libros principales que se 
denominan: diario, mayor y de inventarios y balances, complementados por 
registros auxiliares que generabnente se llevan en tarjetas. 

Sistema de Diario Mayor Unico. 

El sistema de diario mayor anico, consiste en utilizar Onicamente dos 
libros principales: el diario mayor únlco y el de inventarios y balances. 
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-Sistema de Diario Tabular. 

Este sistema consiste en utilizar un libro diario tabular, el libro ma
yor y el de inventarios y balances. 

-Sistema de Caja y Operaciones Diversas. 

Este sistema consiste en utilizar dos libros diarios, destinando uno 
al registro de entradas y salidas de efectivo, y el otro al registro de los 
demás conceptos; el libro mayor y el de inventarios y balances. 

El sistema de diario y caja fue el primero estructurado sobre Ja ba
se de la división del trabajo, estableciendo un libro de "diario de caja" y 
un libro "diario de operaciones diversas". 

-Sistema Centralizador. 

Consiste en utilizar varios libros "diario", estableciendo un diario -
particular para cada tipo de operación que se realice con gran frecuencia. 
y otro para Jas operaciones que no se practiquen frecuentemente, el libro 
mayor y el de inventarios y balances. 

El uso de este sistema, estructurado también bajo la base de división 
del trabajo, se generalizó con el establecimiento de siete libros diarios. 

-Sistema de Pólizas. 

Las pólizas son las hojas sueltas numeradas y fechadas para el re
gistro diario de las operaciones, en substitución de los libros diarios. 

El registro de las operaciones en pólizas se efectúa en forma simi-
lar al registro en el diario continental, con la diferencia de que se hace en 
hojas sueltas y mecanogrlificam ente. Las pólizas se elaboran tomando los 
da.tos directamente de la documentación comprobatoria de cada operación. 
Generalmente se imprime un original en el que se anexan los comprobantes 
y varias copias. 

En cada póliza se debe indicar además de la fecha, las cuentas afec
tadas, sus importes y Ja descripción de la operación, el nombre de quien 
la revisó y quien la autorizó. Las pólizas ya autorizadas se distribuyen 
a las personas encargadas de llevar a cabo el registro en los auxiliares 
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correspondientes y en un "registro de pólizas". En este sistema, de las 
pólizas se toman los datos para efectuar asientos en el libro diario y de -
éste pases al mayor. 

-Sistema de Cuenra.s por Cobrar. 

Este sistema consiste en la existencia de hojas o tarjetas elaboradas 
a semejanza de las pólizas, en las cuales se registra cada cantidad de -
dinero que la empresa tiene derecho a percibir y es utilizada como docu -
mento contabilizador y como aviso al cliente. 

En este sistema. las operaciones cuyos efectos consisten en una can
tidad por cobrar compensada con un abono por importe mayor, implican -
el uso de cuentas puenre. 

-Sistema de Cuentas por Pagar. 

Debido a que el algunas empresas se opera con una gran cantidad de 
proveedores y acreedores, nace al igual que el sistema de cuentas por co
brar, este sistema, el cual consiste en una serie de hojas o tarjetas eJabo
radas a semejanza de las pólizas, en las cuales se registra cada impor
te que la empresa tiene obligación de pagar y son también utilizadas co
mo documento contabilizador. Estas cuentas por pagar se elaboran toman
do los datos directamente de los documentos comprobatorios que corres -
panden a las operaciones que provocan el importe por pagar. 

Debido a las necesidades de información y volúmenes de operaciones· 
actuales, se ha tenido la necesidad de establecer estos sistemas con ayuda 
de máquinas desde las más elementales hasta la computadora, ya ·que es -
ta última nos permite conocer rápida y verazmente la información para -
que la toma de decisiones sea oportuna dentro de las entidades. 

A estos sistemas se les conoce como: sistemas mecánicos, eléctri
cos y electromecánicos avanzando hasta Ja computación, la cual consiste 
en el empleo de una máquina para procesar información, ésta se suminis
tra al dispositivo en cierta forma y se extrae de él en otra rápida y opor
tunamente. La primera forma se denomina información de entrada; es la 
materia prima del proceso. La otra forma constituye la información de 
salida, y es el proceso terminado. 

Ahora bien, siendo tan grande el volumen de operaciones que se lleva 
a cabo dentro del I.M.S.S., ha sido necesario implantar un sistema com
putarizado, asr utilizando este sistema las oficinas centrales eJaboran en 
forma consolidada los siguientes estados financieros: 
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-Balance General Comparativo. 
-Estado de Ingresos y Gastos Comparativo. 
-Estado de Origen y Aplicación de Fondos. 
-Estado de la Inversión de la Reserva. 
-Estado de Ingresos y Gastos Distribufdos Acutuarialrnente 
por Ramas de Seguros. 

Preparándose los tres primeros mensualmente y los dos últimos 
anualmente. 

Para la elaboración de estos estados financieros, las unidades envían 
los resultados de sus operaciones a su delegación respectiva, y ésta a su 
vez a la central. 

A nivel delegacional, se tiene instalado un sistema de cómputo cerrado 
interactivo. El hardware lo compone una máquina NCR 90-50; el software es-
tá formado por 125 programas utilizando como lenguaje programador el COBOL 
y el ASCCI como lenguaje de máquina (compilador). 

Este equipo es utilizado únicamente para la elaboración de la nómina 
quincenal. El almacenamiento de datos se lleva a cabo mediare; discos, -
diskets, cintas e impresos. 

El almacenamiento de la información, tiene una vigencia de 15 días, 
conservándose en la base de datos solamente los datos de importancia pa
ra el historial del trabajador por ejem. faltas. retardos. antigüedad, etc. 

Cabe seña lar, que actualmente solo se elabora. a nivel delegaciona.l la 
nómina, pero se tienen proyectos para que el sistema se descentralice y se 
pueda elaborar y adquirir a este nivel, todo tipo de información, contando 
cada delegación con un sistema de computación independiente. 
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b) Catálogo de Cuentas. 

Son varios los mecanismos e instrumentos de trabajo en un sistema de 
contabilidad y en general todas las cuentas, todos los valores numéricos y el 
equivalente en efectivo de dichos bienes y valores, se van anotando en un ín
dice de cuentas. 

El indice de cuentas, siguiendo la teoría ae la doble partida, con las 
explicaciones de la forma de anotar en cada cuenta los diferentes cargos, es 
lo que se conoce con el nombre de "catálogo de cuentas". 

El catálogo de cuentas es un instructivo que muestra los conceptos que 
se desea arrojen los estados financieros en términos monetarios; se comple
menta con la explicación del uso que debe darse a cada concepto. 

El catálogo de cuentas del I.M.S.S. está formado por seis dígitos: los 
dos primeros corresponden a la denominación de la cuenta de mayor; los dos 
siguientes a la denominación de la subcuenta y los dos últimos a la denomi
nación de la sub-subcuema. 

A continuación se exponen únicamente las cuentas y subcuentas utiliza
das en nuestra unidad médica: 

13 

1303 

130301 
130304 
130305 
130306 
130307 

1304 

130401 
130402 
130403 
130404 

Almacén, inventarios. 

Medicamentos. 

Medicinas 
Lácteos. 
Medicina preventiva. 
Narcóticos y estupefacientes. 
Productos para medicina magistral. 

Materiales de curación. 

Material de curación. 
Material de laboratorio. 
Material radiológico. 
Sangre. 
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1305 

130502 
130503 
130504 
130505 
130506 

1306 

130601 
130602 
130603 
130611 
130613 
130616 

1309 

130901 
130902 

1310 

131009 
131010 
131011 
131034 
131041 

1311 

131102 
131103 
131104 

Ropería y Vestuario. 

Ca nas t illss. 
Ropa contractual. 
Ropa para servicios médicos. 
Vestuario no contractual. 
Artículos deportivos y vestuario. 

Artículos de oficina, aseo y diversos. 

Papelería. 
Utiles de oficina. 
Impresos. 
Artículos de aseo. 
Materiales diversos. 
Fotográficos. 

Combustibles y Lubricantes. 

Combustibles y lubricantes para maquinaria. 
Combustibles y lubricantes para vehículos. 

Mobiliario y equipo menor. 

Mobiliario administrativo y médico. 
Equipo administrativo y otros. 
Aparatos e instrumentos médicos. 
Artículos cocina y comedor. 
Libros menores (menores $500). 

Reparación y mantenimiento. 

Conservación muebles y equipo, 
Construcción y mantenimiento. 
Conservación equipo de transporte. 
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73 

7301 
7302 
730220 

7303 

730301 
730304 
730305 
730306 
730307 

7304 

730401 
730403 
730405 
730406 

7305 

730502 
730503 
730504 
730505 

7306 

730601 
730602 
730603 
730611 
730613 
730616 

Gastos. 

Sueldos y otras remuneraciones ordinarias. 
Remuneraciones complementarias. 
Guarderías. 

Medicam entes. 

Medicinas. 
Lácteos. 
Medicina preventiva. 
Narcóticos y estupefacientes. 
Medicina magistral. 

Materiales de curación. 

Material de curación. 
Sangre. 
Material de laboratorio. 
Material radiológico. 

Ropería y vestuario. 

Canastillas. 
Ropa contractual. 
Ropa para servicios médicos. 
Ropa no contractual. 

Artículos de oficina, aseo y diversos. 

Papelería. 
Utiles de oficina. 
Impresos. 
Artículos de aseo. 
Materiales diversos. 
Materiales fotográficos. 
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7308 

730801 
730802 

1309 

730901 
730902 

7310 

731009 
731010 
7310ZO 
731034 
731041 

7311 

731102 
731103 
731104 

7315 

731501 

7319 
731901 

7322 

732204 

Alimentación. 

Víveres. 
Alimentación subrogada. 

Combustibles y lubricantes. 

Combustibles y lubricantes para maquinaria. 
Combustibles y lubricantes para vehículos. 

Mobiliario y equipo menor. 

Mobiliario administrativo y médico. 
Equipo administrativo. 
Aparatos e instrumental médico. 
Artículos de cocina y comedor. 
Libros menores. 

Reparación y Mantenimiento. 

Conservación muebles y equipo. 
Conservación inmuebles. 
Conservación equipo de transporte. 

Comunicaciones. 

Servicio postal y telegráfico. 

Servicio y situaciones bancarias. 
Servicios bancarios. 

Prensa y difusión. 

Divulgación, avisos y anuncios. 
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7323 

732305 

7324 

732401 
732403 
732409 

Actividades cultura les y sociales. 

Promociones de pres tac iones sociales. 

Erogaciones varias. 

Fletes y acarreos. 
Gastos menores. 
Agua purificada y hielo. 

Como se pudo observar, en esta unidad solamente es utilizada. la cuenta 
número 73 "gastos generales", para registrar los consumos hechos dentro 
de la misma. La subcuenta se define en base a un grupo de art[culos homo
géneos; y la sub-subcuenta es el níimero que le corresponde a cada uno de 
los artículos. Sucede lo mismo con su colateral cuenta número 13, "almacén", 
pese a que el uso de ésta es virtual, ya que en los volantes de codificación 
solo se registran los gastos y la computadora a nivel central, automática
mente hace las aplicaciones a la cuenta de almacén correspondiente. 
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c). - Caso práctico. 

Se ha trata do Je dar un pa norma genera 1 en cuanto a la organizaci6n 
y funcionamiento del !.M.S.S. Ahora ejemplificaremos el tratamiento con
table llevado a cabo dentro de esta unidad durante el período de un mes, -
con el fin de dar un panorama de la labor contable. Se tom6 tal declsi6n -
debido a que esta actividad es repetitiva y no incluye elaboración de esta
dos financieros. 

Exposición del caso: 

l. - Se reciben los datos del departamento de Dietología del consumo por 
día durante un mes y se costea y totaliza diariamente (anexo número 1). 

En base a estos datos se elabora la cédula para determinar el con
sumo de víveres por mes (anexo número 2). 

Así también se formula un informe mensual del servicio de Dietologra 
conjuntamente con el "Informe Mensual del Laboratorio de Leches" (anexos 
número 3 y 4). 

2. - El almacén surte al subalmacén CEYE (anexo número 5) y éste a su -
vez surte a cada uno de los servicios (anexo número 6), con excepción de 
ropa contractua 1, toallas obstétricas, papelería y útiles de oficina, que son 
surtidos directamente del almacén por medio de una requisición interna a 
éste (anexo número 7). 

3. - Existen determinados productos reutilizables y productos no fáciles de 
cuantificar, los cuales se prorratean entre los servicios que los utilizan -
(anexo número 8). 

4. ·- El puesto de sangrado elabora su informe mensual, mismo que es 
costeado por el Contador (anexo número 9). 

5. - El departamento de mantenimiento informa al Contador sobre sus con
sumos del mes y la forma en que fueron utilizados. 

6. - El depa Ita mento de personal, estima el monto a pagar por los días 
festivos a laborar; en base a esto el Contador debe pagar al personal al -
día siguiente, previa solicitud a la delegación del cheque correspondiente. 
Posteriormente el Conrador deposita la cantidad restante del pago por ina
sistencia o falta de cobro. 
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7. - El Contador se encarga del manejo del fondo fijo para gastos extraor
dinarios (figura número 8), así también en base a estos gastos se elabora -
un resumen mensual de las solicitudes de reembolso tramitadas. 

8. - Así también se registran los gastos que originen los pacientes que 
pertenezcan a otras unidades, por lo que sus consumos se registran prime
ramente en una "Requisición Interna al Almacén" (anexo número 7), acto se
guido, se registran en los auxiliares y se elabora una "Cédula resumen de 
traspasos" (anexo número 10). 

9. - El Contador deberá registrar toda esta información en auxiliares, los 
cuales son papeles de trabajo donde se plasman los consumos por centros 
de costos, en base a una clasificación con fines de control (anexo número 11) 
y en base también a Jas sub-subcuentas afectadas (anexo número 12). · 

10. - Con base en los auxiliares se elabora un concentrado mensual de con
sumos (anexo número 13). 

Una vez elaborado dicho concentrado se formula un "Volante de codi
ficación para captación de consumos", así como una conciliación "CC-8 ... y 
un ''Vo1ante de traspasos", lo cual se envía a la delegación mediante un -
oficio firmado por el Director de la unidad (anexo número 14). 

Esta es la actividad contable que se realiza en la unidad mes a mes, 
1a cual es remitida. en primer término a la Delegación correspondiente y -
posteriormente es enviada a 1a central donde la información es procesada 
para la formulación de estados financieros. 
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MAYONESA Feo. J. .L .l. 

PAN DE CAJA Paq. " " 5 
l'llUTA yo¡rurth P20. 80 80 !:JO 
-o 

n:f(e.za 21 21 21 e1LAT1•• ve.Lera 
N ECTAR Lata 1? 12 12 

COLACIONES CALCULADA !IERVIDA 
PACIENTES 
PERSONAL 
OTROll 
TOTAL 

RESUMEN DEL DIA 
TOTAL •llTO COSTO PO• COITO NETO 
IUUIOO U.IDA8 PADlllllTlll -3 330 ... 990 ... 

3 j,U.., ll., U:>UT 
... - _ ... c;."'TVT 

5 28 ... 140 ... 
l:JO 20.30 IJ.,ó24 ... 
21 l..uu 21 ... 

12 ioo .. i.200 ... 

COSTO TOTAL $ 1,265.15 
COSTC. UNITARIO $ 

CALCULO EllTllOO lllClllO v. .••. Anexo número le 

O llTllTA AUX. ALNACllllllTA OPllA.11111111, DllTOL.OllA 
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··~ .. ~ 
_Diª-11.. 

">n TTT 

'll IV , T 

2/. VI 

"'! '7TT 

4 ~I 

5 TV 

h V 

7 XI 
8 XII 

9 :XXI 

10 VTU 

, , ' ~· 
12 VUI 
1 "'! "°'PT' 

1 '1 V"T1T 

15 YTY 

16 XX 
17 XXI 

18 X:xil 

19 XX:Il :C 
~n ~-~ .,, v-rtr 

22 XXV 

23 XXI I 

24 XVI I .,., T 

26 II 

27 III 

28 IV 

Raciones 
costo dA 

~ cii.!9p.l~d9s surtidos Pac. v Pera. 

103.547.83 
126,922.24 

81 ":tl9 Q7 
79,052.54 

110 '"'" ;,.., 
129,958.96 

109 191.83 
170 ":t0" '77 
126 387.22 
123,956.39 

98,206.48 

112 032.42 
1nC:: 0:'7'> ">A 

156 831.40 

146 162.70 

'"" no<: "17 
139 505.59 
123,728.33 

88,517.91 

149,690.37 

139,370.72 
1?Q AA<> nn 

103 298.63 
155,803.31 

94,728.61 

11,542.70 

149 Q08 l"I 
131,666.27 

132,490.17 

139,444.83 

"! t,;71 1 'ti '" 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA 

CEDULA PARA DETERMINAR EL CONStMO DE VIVERES DEL MES DE JULIO 1982. 
1--

2 -- 3...,.. 
4 -- s..,.. 

6--7~11--- g - - 10 - .. 11 .. !11;11 12 -= ;=z 13 &::: ;::::;;:¡ 14 &::a 
'" -~io~~s '1 < OIACIONES PACIENTES Sub-

,..os to --~ .. ~ 1 costo ,1 nirecci6n Lab. de 
unitario Calculado <ervido 'm --~- r nitario calculadd Servido rm>orte Unitaric J uhtotal Dirección Admva. Leches Total 

ll,:; illlC IC II.12 '' IJh 8 1 

E I~ 9, I<., h ~e: 1 ¡," ' ha 2 

<~•~ '" 13 ~ ~~e: (~C .,17, b < v) u. 3 

1 ·~ 1 e br ~; n ~" (~~ ~., ~~ b ' J.t ~.1 4 f.;--
'',,e i., 

·~ nl>r ·- ~~ o~ L2 5 

i ~ ~ l(; le • e o " ',¡,¡ '" 6 

.~ >;" ' . ~ ,, ,,, 
"' fh1 7 

h . IH 3 5C ~ 78 1512~ l' ~r27 a - a~gl:i ir ~ . ' ~ "l 7C 
... _ 

~ 1r :.. r-'-
, r2 

9 ., )( : ' il. ~( 
... _ 

11 ~ ru " ''º-~; 10 

r '· ;¡ i ~ 1'c . ' o''º 11 

" 
.,, .• 

' ~ ~( 2 ,, : 
1: ~·'~ 12 

1 A~ .. " ' L \ 1~ 11 4 H4 13 

1,,, ... • •r l ~ 1r "o 
·. •·. •nn 14 

IS ~re 'I o ~· '" 7• :; ;116 15 

1. . 
'~ ~ 7C '7 'e.,. 7f ... ¡, ,.,., 16 

11« =" •ir ee :ne ,, 9 :e 7• , 5 11 

~ .,, 1, • ',;, 
:~ - 18 

i 10: 71 111r ~ ., 1 . - 19 ... • •r 90 !H 11 1 7 .. , o 1 7 20 

¡ IR 1 1 t11r "'° "''º "n <ir o 1 . nn 21 

, ~ • C.r ~:! ür L• o ..... tn 22 

' ' > 7 , •r 7 a•c 3 "! 23 

ll ~· l. .e - ; iz n1~n 1 '' ~ lJ.. 24 . . .. 
.. ·, ll !:~;7( .11• 1 1 25 

Ll Sl: r e ., - z n~ ... 
11 .1 ~ ~ .d ,. .LA 26 

·- 11.H'IO il " • 3 '3 27 

~ .. ' o 1 . •n '7 . ~ 28 

i 1"1. 1.!1 1· o 3n 10 ,, 
'7 

: 
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1 1';111· 15 1 nLr o 8 8 30 

31 . . 32 

'7.• ' CtA , ·- 1 1 ·- 1C ""~ - 33 

34 
-
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Anexo nCimero 2 



. ••- ••-•·A--•••--------·---- __________ d<,,_~ .... 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
INFORME MENSUAL DEL SERVICIO DE DIETOLOGIA 

I. DATOS REALES 

CIRCUNSCRIPCIO!i -~_,...-.....,.._--------
LOCALIDAD Mh:XIOJ, D.F. 
UNIDAD 1J. G. 0. 
INFORME DEL MES DE _ _,J._u_ll_o ____ DE 1982 

CONCEPTO COSTO UNIDADES COSTO POR PORCENTAJE SERVIDAS UNIDAD 

PACIENTES 

PACIENTES ~ 358.4 71. 591 28.591 82.49 
PERSONAL ¡ '312.660. 35 15 912 82.49 
SUBTOTAL ~'F.71 1'11 Qd 'Jl'ar ;>U.) 82.49 84.22 

COLACIONES 

PACIENTES 175, 551.2$ 2.507 70.02 
PERSONAL ;j/4,041.911 40 272 87.56 
SUBTOTAL !'i49 !'i93 22 60 779 81 07 12.68 

OTROS 

VIVE RES 1.915.2! O.O!'i 
BIBERONES 110 c;c;? rn !'i7 f\CI? 1 O'l. '] c;c; 
TOTAL (VIVE RES) '3'l.'l. ¡o? 47 1nom 
ACUMULADO AL MES 

l:I. ESTIMADOS 

CONCEPTO 
COSTO UNITARIO No. DE RACIONES COSTO TOTAL 

ESTIMADO CALC. ESTIMADO 

DESAYUNO 35.00 13.200 462 000 
COMIDA 85.10 19.840 1'088. 384 
CENA 4'1 c;c; ll !'iQ.c; <::fl.4. n.i<'> ?C:: 

RACION 163.65 44,635 z '655. 346.25 
COLACION 7?. 'l.n ¡:; 700 AaA .t1n nn 

JI:t. ANALISI S 

CONCEPTO PACIENTES UNIDADES VARIACIONES 

CALCUL. SERVIDAS DIFERENCIA º/o 
DESAYUNO 9,600 9,964 - 364 103.79 
COMIDA 8,400 8.630 - 230 102.73 
CENA 9.600 9.997 - 397 104.13 
RACION 27 600 28 591 - OQl lo::\ !'iQ 
COLACION 2.400 2.507 - 107 104.45 

CONCEPTO PACIENTES 
UNIDADES VARIACIONES 

CALCUL. SERVIDAS DIFERENCIA º/o 
DESAYUNO ;:i,ow ;:s, ;>..:'l: 7ó 97.88 
COIAIDA 11 440 10 375 l.Mc; Q(\ 69 
CENA 1 QQc; 2.nrn 18 100 90 
RACION 17 035 15 912 1 123 Q'l dO 

COLACION 4 <tnn dO? 7? ')Q nn <>• 

CONCEPTO 
COSTOS UNITARIOS VARIACIONES 

ESTllAADO 1 REAL DIFERENCIA 1 o/o 
RACION 1 1 
COLACION 1 1 

A nexo nOmero 3 



mSl'lTUl'O lt\i::XIC;.NO DEL SJXHJRO SOCIJ.T. 
HWPrl'J\L DE OINECO Cllh"T;,.TRICii, 

INh'ORMU 14l!:NSUAL liEL LllBOfü\'í'ORIO DJ!: LEClml 

~W'l m,; Ju( /o ,!)¿. / 7'.?J . 

- ·----------.,..--------------··- ··---·-·-70R!iULI. -:·-;¡,- :c.:irr~"i>'""7cósTo 'cu:t.'l'ID;i.D lcc:5Ti>FoR I:rrncs '¡CooTo To cooTo LI. ccsTo rsTn.L'.Do ro.nr: BI. r.u7• ica;;·o 
: ~ L;::cHE ¡'POR Li·T·• DE J •• R.1BE IL!i.'RO DE llEZCL:1 TJ.L MEZCLi. ITno NEZCL.°1 Ln'RO l-!EZCLi\ DERO:liS i:'il(l}! Fac:.::: 

1 
l!i"ILI.;.,n;. !Fl•ILIZ..DO lr •• iiJ,BE ¡,R!:Jp • POR !ilO"I 

tkg 6 Lt± .?I.ili:: ~:::?.&· . ·--.J.-----i-------1-------+-··~ i\Cii..... :...: ... ~ 
t=x.=~~-- ·---1--------1----1----+----l----+--t-t---t-·-

'I 

, lla ¡ 1 
~ :W . r-·· 1L-·----..L.----l----l----+-----+-----4---·--+----·--l---r-- . - .. 
1 ----+-----·l-------l-----t---·--------l----~--1--------i------------~---J...----i-~-. r:ii ... ·-¡--¡ 
·. -.......... ---+----~------l------~-----4---~-----1--------~--------+--~--·------~---*----• l"\ i 1 ' 

. V ! 1~ lOB.00 05212.00 21.19 46056 eo 1.a ·-----1.·---·-··· ------ --·-- -· ·- - .... , 3132.877 -r , .. _L-. 

yr _______ .¡__ _____ . _ _._ ___ ~·--------------------11------+-·-·-----+-----+---4---
. nr l ~~---}-ª-!-·'-'-·_s_3 ..... +l-------1--=----+--_e_2_ •. 2 __ 2º·--- '-··-~'-º-·-e~ _2_~~~- ,_ __________ :342 . _6~- -~-~~ 
· vrii"-¡ 

1 ,. ~-······-¡'--L-~, --1-~-..l.-i --1------1-- __j___!_ ·-
_ _...:. __ __¡__~ 347 66.77 - - 3n.ooo 23169.1~ _.!~.·-'-7--+-·----~~-·2.~ 

l • ·--4----l~---·-t¡----r¡¡' .....; i 1 1: 

. ~00'..:.L 1 • ¡ j 110,552.03 57002 1 1 ' 

CCSTO OLOll<.L 
. l.~~uo.s52.03 -_-:=! 
'~ .,. ~ ~ \ 

"· \ •. ¡)· / 
·.' r\, /· 

.. T 
./ 

COS'l'O tml'l'I.RIO 
POR llIBERCIN j 

' 
$l.'3 /. 1 

11.P- l 
.ifif ~EL lEl'l'O, IiE Dn:TOU>OL'. , . 
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.\ Artículo 

'. 
' '- Med. Magistral 

Alcohol 
Sol. CRY 
Acetona 
Menhiolate 

... ' 
Mat. de Curación 
.Ali!od6n 
Anoslto 
Tela adhesiva 

Cinta umbilical 
Jeringas desechables 
Material de Lab. 

;: .. Tubo de ensaye 
Matraz 

Portaobl eros 
Papelería 
Papel Craft 
Artículos de Aseo 
Jabón 

l 'T'oallaR de .,,~ ... ,,1 

Rolsa r.,.,...olec. n/hlls 

Artículos Diversos 
Hules clfnlcos 

11'01uun.1 MEXICANJ DEL SEGURO SOCl:AL 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA 
"SALIDAS DEL ALMACENA C.E.Y,E" 

Dotaclon ffBlca 
Autorizada Exist. 

Unidad 1 Cantidac 
Física Ordinario Precio 

Solicitado Surt. Unitario 
-. 

lata 20 lts. 44 4 40 40 1.460.00 
Galón 60 - 60 fin .'t.i? m 
:Fco.160 MI. 15 5 10 10 11.50 
Galón 120 20 100 100 331.00 

Paa. <lnn irrR ltvl ~ Q7 Q7 1?0 00 
PRn'500 ars. 352 49 ~ll'l ~O'l 1 62'\ m 
Tubo c/12 132 33 99 99 1.344.00 
~ala 100 c;n 6 .u 44 2qc:; m 
pza, 1540 220 1320 1320 34. 75 

bza. 50 12 38 38 114.40 
l:'ZQ. 10 3 7 7 468.75 
"'ata/SO .dn '.-11 9 9 7?? 50 

,,_ollo 65 36 29 29 1 278.35 

bza. 484 lm '.-IR4 .'IR4 6.70 
bnn r 1?.c; f,(l(\ 1?0 Aon .dRn 1? Rn 

Pza. 450 22 428 428 1.00 

bza' 20 16 4 4 526.00 

Total por 
Impone Grupo de 

Suministro 

58.400 tvl 

?O C:'>n tv> 

115.00 
33 100 nn 11? 1~i:: fin 

11 ?An nn 

10? ~7c; nn 

n33 os6.oo 
12 011n nn 
45,870.00 695.521.00 

4,347.20 
. 

3.281.25 

6. C:n'J "º 1.S 1'2n ni: 

37 072.15 37.072 l'\ 

?. C:7? Rn 

¡:,!AA nn 

428.00 9, 144.BO 

2,104.00 2,104.00 

B70 107.90 

A nexo na mero 5 



........... ___________ ~~ 

Medicina Maiz:istral 
Alcohol 
Sol. CRY 
Acetona 
Merthlolate 
Mat. de Curac!On 
Algodón 
An6sito 
Tela adheslva 
lt:tma umblllcal 
Jerl~a desechable 
Material de Laboratorio 
Tubo de ensaye 
Matraz 
Portaobletos 
ArtCculos de Aseo 
ab6n 

Bolsa colee. de basura 
Bolsas de uanel 
A nrculos DiverAoe 
Hule clfnlco 

';· 

lNSTITlJIO MEXICA'OO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GlNECO-OBSTETRICIA 

"SALIDAS DE C.E. Y.E. A LOS SERVICIOS" 

DotaclOn Flj a 
Autorizada Ordinario Preclo 

kamidad 1 
Unitario 

Unldad Solic. Sun. 

Lltro • 750 .750 .750 73 
Lltro .500 5M .500 A"'.50 
Frasco 100 .100 .100 .100 11.50 
Litro .250 .250 .250 82.75 

Paq 300gr. 1 l l 120.00 
Pan c/5 25 25 25 16.25 
l"u. 3 3. 3 112.00 
l"u 2!'\ 2~ ?C: 2 Q!'\ 
Pza. 100 100 100 34.75 

P'l!a. 5 5 5 114.40 
l"u. 2 2 2 468.65 
l"u. 50 50 50 14. 75 

l"u. 10 10 10 6.70 
P'l!a. 10 10 10 1.00 
Paa. c/25 5 5 5 12.80 

,,,.,. .. 1 1 1 c::'J..:. nn 

Total por 
Impone Grupo de 

Suminlscro. 

54.75 
42.75 
11.50 
20.68 129.68 

120.00 
•06.25 
336.00 
7~ 7!'\ 

3, 475.00 4,.Ul.00 

572.00 
937.50 
722.50 2.232.00 

67.00 
10.00 
64.00 1'1.00 

c:?;;.nn C:'>.C. nn 

TOTAL 7-439.68 

Anexo namero 6 



IMSS. 151 FORMA NUM. l•A 

~EQUISICION INTERNA AL ALMACEN DE ·- - NUM. - - .. 

FECHA NUM. DE DESPACHO 

.. 
POR LOS SIGUIENTES ARTICULOS CUYO IMPORTE DEBERA CARGARSE A: 

CUENTA .No. 
11 ORDEN No. 

11 

CLASIFI. CANTIDAD 
A R T 1 e u LOS SOLICITADA SERVIDA UNIDAD PRECIO IMPORTE CACION 

1 

-

TOTAL 

SOLICITADO POR: AUTORIZADO POR: AUTOR IZADO POR: RECIBIO LOS EFECTOS: 

- ----
A nexo número 7 -



ARTICULOS A PRORRATEAR. 

MEDICINA MAGISTRAL 

Talco 

Benzal 

MATERIAL DE CURACION 

Algod6n 

Compresas 

Gasas 

Guantes para cirujano 

Pera de hule 

Tubo latex 

Tubo penrosse 

Agujas hipodérmicas 

Jeringas asepto 

Vasos graduados 

Hojas de afeitar 

Rastrillos 

Tira leche 

Tubos de cristal p/esterillzar agujas 

A RTICULOS DE ASEO 

Esponjas para bafio 

Jabón lfquioo 

DIVERSOS 

Flaneras de cristal 

A nexo níimero 8 



IN~TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
' ·' " ' '·· · SUIDIR!CCION. 81MEUL llEDICA · ·, , · · .. 

voLAN'i&:' cE 1NFotu.cAc10N" MENSUAL 
t.-ADciu1a1c:10NU, •lLIDM y IXISTDICIMI 

OJANc:o Dlt JANG~ . ~1c10, .. !'l TRAJCSFUllON IN: 
UNIDAD1 _.__. - ~. --------------
DOMIC:IL.101~------~~----'"----------~ 

M•• QUll 811 INPOIUY<•• - . 

P•C:HA Dll IJ.AllOtlAC,IOMc ---. 

DllTIJICIA A D Q u l • 1 e: 1 o • 1 • • A L 1 • A • AL DIA 
COllC•PTO ULTIMO DOIWIOUI ·-Dn•u· - -··· AllTDIOI .......... ALUD"' A -·-- -- _.. ... , .,,_ - ..... .. -. .. •DIA .._ "- - - fUMl -·--co-. ··-

l. 

Mil\\\ .. - ...... ·- ·- - 1111 .. -
.;.'\ .,i. ·-Pl.MMA 

,_ ... .#· .. r .,. .. - 314111 .,,. -- ) .,. lf1Glt ",. ·-' :•.:,.. 
PAQUtTll ',. - fJ)llD OLODUJ..Aft -- ",.. ,..: - ,. ... ... 

;) .,., 

CONCICN1'111ADO 
D• PLAQUlr1'A9 

........ - - - • 
.. 
. TOO - TGO - - ,. 

ct.A.M, - - -l'ACTOlll VIII ., :, .. .. - - - - -
~' t' 

,,.~ 
/: ., '; .. 

,/ 1-· '' c~~--c:·.:::.=--

--- y ............... º-=···-
A neico namero 9 
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·¡ 

l 

1 
¡ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
SUBDIRECCION GENERAL llEDICA 

VOLANTE DE INFORMACION MENSUAL 

&-TllAH•PU•IONU 

SERVICIO DE TJl.&Nc:..-mnoN EN: 

UNIDA01 ---

DOMICILIO• -

MES QUE •1t INFORMAi 

P'ECHA DIE 1ELABORACION1 -·. 

A PACIDITES 

COMCIPTO EN 101.SAS DE 
AMBULATORIOS 

HUMl.10 DI 1'1AMIPUllOllll 

NO ML.. -BANGRll INTIEOlllA 

100 MI., -zoo 111. -•oo tu., -
PLASMA 

tOO ML. -
200 il. -
800 NL.. -l'AQUllTlt 

tOO ML.. -
C:ONCIENTltADO '° .i. Dll l'LAQUllTU -
o..A.H. 
!'ACTOR VIII - -

A PACIDITES IHTEINADOS 

SIERVICIOS QUIROP'ANOS HOSPITALARIOS 

MUMUO DI TAAlftfUll0819 •u•no DI T&ANIFUllOKU 

l 5 

- -- lV 
11 45 

- 4!' 

,; ' 11 

- 41 .. 12 

- -

1 ( 

s u lil ". 

NUMlllO DI 'rU.MlfUWto•a 

• 
-

10 

" .., 
'º 111 

41 

t2 

-

A nexo na mero 9 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

26 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

.. 

fes;ha 

nA-n7-A? 

OS-07-82 

OB-07-82 
07-07-82 

nR..Ln'7-R? 

Q4-07-B2 

,,_07-<>'> 

,,._07-<>'> 
1?-07-<>'> 

11-""'-º"' 
13-07-82 

16-07-82 
i7-n7-"" 
18-07-82 
1Q_n-._R? 

20-07-82 

,.,_,...,_A? 

l.2-02-82 

'º-"""-ª" 
1R-n'7-R? 

17-07-R? 
16-07-A'> 

No. d~egistro 

1239 
1241 

1290 
l.271 

17¡;0 
1680 

1760 
,,,..,n 

"""º 

1 

l.680 
J(i80 
l.430 
An'>c 

4066 

l.777 
1620 
1h.tn 

'""" 
3050 
4060 

Procedencia 

oncoloq1a C.M.N. 
Inv. científica C.M.N. 

V.M.F. NÚ!n. 37 
Hosp. de Gineco-Obst. 3-A 

T-Tosn d"' t:oineco-nhst. 3-A 
HOSP. de Gíneco-obst. 3-A 

-~i--~~;6n 6 

-~1----'A~ fi 

"'ª1A<Yaci6n 6 
n .. 1~ga!:1!Qn p 

HOSP.Psimiiátrico san Fndo. 

U,f1,F, No. 7 
H.G.Z. NO. 8 
u ,, ..., 

"'º 8 

H.G.Z. No. 8 

U.M.F. No. 15 

U.M.F. NO. 28 

f.T"'..., u~ "ª 
" n ..., .. ~ '!? 

H.G z No. 32 

--~-- -

CED!ll.A • RESUMEN PE TRASPASOS 
MES DE JULIO DE 1982 

1 -- 2 -- 3 - - 4 -- 5 - - 6 -

n'>-n7 nA_n, _Q/1-n<: '"'-n'> 06-01 06-03 

. 2b 

2 02bc 
?~~ nn1 

"~lo hhr 

¡,¡... ~ ., 

~~~c .. 

~ nb hr 

~o:bb 

' 

c5<;.r 

(32C 
e 2lsc 

11 '7 o 
~e; ~, :;1;7 
>.<. •• "7 • ? !;;( 

-
-

11:0: 1 o 
' 

o e e.,. - -
~A .,., , 

- -
l'.,,Q<;. ~i ~A .,., ~, - -

,, ,.., ... ~- ~L!l ~~l 1:1•1: leo 

--7 -... 
6 ---

9 --10 .... 11--06-ll 06-16 

' 

1~1~~: 

l:i ~ "~º 
.. ,. 

~" •• . . 

h '" li>t> ~ n' ¡.. 

: 
• \ 

' 

.. :¡ 

' 

1 

: 

. 

4 

·-

' -

-
-- -

hhlr:I ~ hr 

. '¡', 

•,., 

·12 -- 13 - -~ -1 

Suhtota.1: 'Total 
. ' 

1~ h 20 

• h ... 

Ir'<'< lnn 

,;~ h~ 11 

~ ., n" 
1. 

... '" 

~~>e >. 

171' 
... 

. ·, 

Rnc 
b~r 

~ ! t1!. o 

, ~l•l•.:o· 

I~ '>n 
~ ~r 

~¡,)( 

·7 

~. '· ~7 , ., .d.4 
' 

,~. l;o ,, •oo 
~E 3 - , .. . ' . 'º 

,,, r "1 
--· --- ·- ~ .. . --

A nexo nOmero 10 
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2 

3 

5 

6 

o 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

11 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 



l. -
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-

10.-
11. -
12. -
13.-
14. -
15.-
16. -
17. -
18. -
19.-
20.-
21. -
22.-
23.-

24.-

25. -
26.-
27. -
28.-
29.-
30.-

CLASIFICACION DE CUENrAS 

Jefatura 22 piso 
Jefatura 32 piso 

. Jefatura 4 2 piso 
Jefatura 52 piso 
22 Norte 
22 Sur 
32 Norte 
32 Sur 
42 Norte 
42 Sur 
52 Norte 
52 Sur 
Jefatura de pediatría 
Prematuros 
32 pediatría 
4 2 pediatría 
52 pediatría 
Consulta externa 
Genética 
Quirófano 
Jefatura de anestesia 
Jefatura de terapia intensiva 
Unidad de cuidados 
intensivos adultos (UCIA) 
Unidad de cuidados 
intensivos nii'ios (UCIN) 
Unidad toco-quirOrgica 
Admisión 
Labor y expulsión 
Recuperación 
Ml:>nitorizaci6n 
Electrocardiograma fetal 

31.-
32. -
33.-
34. -
35.-
36.-
37.-
38.-
39.-
40.-

41.-
42.-
43.-
44.-
45.-
46.-
47. -
48.-
49.-
50.-
51. -
52. -
53.-
54. -
55.-
56.-
57.-
58.-
59.-
60.-
61.-

Puesto de sangrado 
Laboratorio central y /o clínico 
Rayos X 
Ultraecosonografía 
Anatomía patológica 
Enseñanza e investigación 
Divulgación científica 
Medicina preventiva 
Planificación familiar 
Central de equipos y 
esterilización (CEYE) 
Di etología 
Dirección 
Subdirección Administrativa 
Trabajo Social 
Jefatura de enfermeras 
A.M.E.R.G.O.V.C. 
Delegación Sindica! N(im 26 
Orientación e información 
Biblioteca 
Depto. de Personal 
Jefatura de Serv. de Apoyo 
Abastecimientos 
Ofna. de Servicios Generales 
Vigilancia 
Contralorra 
Servicios Generales 
Control de prestaciones 
Ropería 
Intendencia 
Transportes 
Conservación 

A nexo número 11 





3 

4 

s 

6 

7 

B 

9 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

l6 

19 

20 

21 

22 

23 

N 

25 

26 

27 

28 

29 

JO 

31 

32 

33 

34 

35 

.• 
CENrRO 

DE 
COS1uS 

AD 

AS 

Número 
... de 
Cuenta 

1al4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 

1? 

13. 
14 
15 
1(, 

17 

18 
19 

22 
23 
24 

tMTi±Uñ) MExt@nEL sE&uftb s&IXt HOSPITAL DBGINECIFmiSTETRIClA No. __________________ .:,._ ______ _;.....__ ___ ......., ___ 
Jíli 

CQNCENTRACIQN DE CQNSUMQS DE LA UNIDAD co1mESPONDIENTES .AL MESºª JULI.Q DE 1262 • 
1..,... 2 -~ 3 - -4 -~045-0'!9 ¡mlll . 6 1!111 

-057-03- - 6 - -IJ--10-... ,_ 
- 1:!--u - -·JI -03-07 04-01 04-03 04-06 06-01 06-02 06-03 06-11 06-1~ 

Medicina 1 Material Sanl!re Materuu Material Ro na Pal>elerra Utiles de Imoresos Artfculos Pufs»erial,.a 
Servicio Total Magistral !Curación LabOratori P RadloJ.Dg. Contractua Oficina de Aseo Diversos 

SERVICIOS MEDICOS DIRECTOS 
HOSPIT /\LIZACION 

Jefaturas de Gineco-Obstetricla 1 

22 Piso None b~· 51~11 9 ]'~~ tlf <?b !)-1112 3H ¡.,1,;ij;,¡ ~!<:: 7 ,~~ (1 I~~ ~' 
22 Piso Sur lqh o l 'i1\ 6 ~ r7llt7 ¡¡; 119« 1 ~ 6 1 7' :a 4 ~ 7· 13 ll ~ 

32 Piso Norte ~- 1 ) :7 "" !>"'" ~ 75!: ' rl~A 4~ T. 1 1 ) ,, V1 ,.,~ ~li? T -.·~ \(\ 

32 Piso Sur 9 1?4~ ll~ !1<1 ~ '' 1 ())J 1 ~- .. 5 2 ~,, ~ a: 6 H i( i? ~ 7t 
4~ Piso Norte 1 ~1<11 ~ IW'. ]lQíl R? 15Z H 'O ~97E la~ '} 9 lB B)(] ? ~ ~ti '. 1 
42 Piso Sur P7 R ! 1 1 't ~'M ¡¡:;:; l o ! illC R~!' ~ n ~- \Q ~17~ ~1:1~1~1 1 ~) "" :,.;~ ainc: < ,, 11"1 

5~ Piso Norte 2:•0 7;): 9 ~"'~ 7f lf 41 14 I• 
' 

[l~¡ h8 1 )!' ~l'!lh• 'ii)~llR g::.r .,;~ g~r.! 

!12 Piso S1u:__ 11 - "~ ~ l~ le,. 'r it <r ti 1 Ull:U ~~ 1JIR ~::.r g ~n'\1> 111.:~ ~1(' 

_ Tefatura de Pediatría ~" ~. ~'l. ll o rno·~3 l ~~]( 

Prematuros 1~n 5 t2' ' 14 A ~3 146 l2 1 h 8 11~¡;., '"' ,Q ~•Q"V ,., ~q7 
Pediatría 32 Piso 1•4 5)1 e r.!· 8~ 4c ~: 7 1 ¡¡ !C l t<!lt.2 r. 9 1<22~( 5 ~Dlí 

Pediatrfa 42 Piso 'A r:;< """" A 1 B X: 2 I~ li'• f 7 '' tl 8 
Pediatría 52 Piso 112 ~~n 4 A ~A< tcilif ~ l"J c.tH~ ¡<; :>( !'7 • 11 

, 
SUBTOTAL 1 ·~ 1 5 '" 13 B Jl o I~ ~ 52 IS 7 tll4 • 14 ' 

,. 
H ~~ ~6 ?1(.0 1lrt'I 

~ 

CONSULTA DE ESPECIALIDADES 
Consulta Externa ~" 1211 8 ¡:, ~~8 11• 1 n~ ~· 

~ ZBS 2 Xl ~- ¡¡, 4 'A ~ ~ ll Al' ? i; ~( l ~ 2 
Genética i~l.,O IC 1 300 4 ~ ! )( ~~ 

SUBTOTAL r.!h ~· ~· 7 lfl• e 3E '1'f l'iJ'.>I ~"¡e; 2fl)(1 ~~ !'.> A '"" '"' A ?~V '• ~ ~ r.~ 

-
SERVICIOS MEDICOS DE APOYO -

------·-- - - f- - . 

UNIDA[! QE C' nnA TYI<: N v•" 

Jefatura de la Unidad. de Cud. Int. 
Unidad de cuidados Intens • .Adultos 1 ~ ~ 111 ¡j 7 11 5 ¡1•¡3 lx 'A (,2 ~ ~ 7 >9 111 ~"-l'Y ~11 o l? 

Unid. de Cuid. Int. neonatales I< 2 ] 15 )(j ,, "" 2 "' i1:n 
·~ 

.,, ~n 1" 111 ~hk>< , < ;o 
-

- -
SUBTOTAL ,, 3 

~ 00 12 9 9~ ~I 5 l 3 )( '. 12 !l~ ll ,..,!Rt1 i;r 

- -
/\nexo namero 13 

' 

2 

3 

4 

5 

6 

' 7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

11 

1e 
19 

20 

21 

22· 

23 

24 

25 

2ll 

27 

20 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 





3 

4 

5 

6 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

INSTITUTO Mr\:1cANO DEL SEGURO SOCIAL 
-----------------------------------~¡~ia~5-p~c-T~A~c-o~E 'J[NECO OBSTETRICIA No. 

CONCENTRAC[ON DE CONSUMOS DE I.A .UNIDAD CORRESBlNDIE'-~ •• •. ...,~ -- -·· -- -- •-- 1 
1 

..,... 2 ~ 3 -- 4 ·-- s -- 6 ·-- 7 milliiil 6 -~9 liíiiílÍllllll 10 -- 11 -- 12 --·•3 --Cen~ro No, 03-07 04-01 05-03 06-01 06-02 06-03 06-11 -1~ 11A-n1 10-".U 11-n? 11-M 
de ·de !Medicina 1 Material Rolla Panelería Utiles de 1~resos Ar•fculos l~.ºrl.a'~ ucv"" .. eº IA- ,.¡.,. 

Coseos Cta. Servi_cig Total 1 Magistrall Curación Contractua Oficina ne Aseo Coc . ~01n - . --.. 
_SERVIQIOS P¡\ RAMEl)ICQS ··~ ! 

1 -
A9 50 CENTRAL DE EQUIPOS __ Y ESTERILI. 7¡,671 ~! 2 1 alrn: ~2 8 l ,. o ~ ~ I:.~· 1 Ak R} 1 171 ~ lfln i, 'Ü o 

------ ~·-· 
i --·-

~!; '12 "1C d 51 DIETOLOGLA 47 21119 t? ~11¡; 18 1~'1 f¡ 8 o 1 ' 3 4 ,, ~ ~llEl4 

l l '' ' . 
·'• 

SERVICIOS ADMINISTRA TI VOS i '' 
1 .. 

1 '· 1 .. 
14 GOBIERNO DE LA UNIDAD 1 ~ ·, 

-
¡ ' i ; ,, 

52 '.it) till ~b l'J ~ 4 5 • :_!', .. 
Dirección 9 ' . ' ' 

53 SubdirecciónMédlca i ... 

54 Subdirección Admlnistrativa 91 . ~ '16 ~ 2 ~~. 'Q ' h 
,_ 

~~ 11 5 
55 Jefatura de T;:ibaJo Social 5 6 ~ ~ir. o ~h 1 ó be ''"o 
56 •e•~.,,,.,, ne 1'.<'.nfey~e~ 0 ••• '..; k~' 4 
57 A,M.E.R.G.O.U.E. i ¡ 
58 Delegac~Qn Sindical B:ll' o ~ ~lo )1 In l' Ir O 
59 Orlentacl6n ~ Quejas ¡ 

l 
SUBTOTAL ll ~98• !~ 5 ~~ ~ ~( 17(D 6 B l. 4 ¡-,~ ~8 o 111 ~ :XilU .. ~ gbS 

1 ' 
60 BIBLIOTEC1\ 1' _µ_ -¡ 

~-

61 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ! 
61 Deoartarnemo de Personal l A 1 ~ bit. o i. \·Ir In 
62 Departamento de Serv. de A poyo m ~IJ 5, 5 lil ~ R R 1 b~ hh 4 1 

1: - - - - ~ 

63 Oficina de ~.~_!!_t_eclrnientos 1 
-- - 1 

64 Oficina de Serviclos Generales -··¡5 b~ le ·- --jl - 1-- - - - - -· 65 V~_e;ilanc~~- ______________ . i-.1~~ Q ~· ti..\n bh 5 ._ ___ . - -- - - - -

SlffiJ'OTAL ~~.!; \• 1 ~n ~ I<; 11rn o. 2 ~R h~ 4 11.b h (¡Y, 

1 - - -
- - ·- -

- -

! 

14 -
. ·.' 

. 

.. 
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19 
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28 
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33 

34 
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INSTITlITO MEXICANO DEL SEGURO socr A 1 i ' ',,' 

HOSPITAL DE GINECO-OllSTETRICIA N:>. 1 '· • 

~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiij¡iii .. ¡Riiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiii¡¡iiiiiil11iiiíiiij¡iiiiililii CONCEN'fi~CiONDECONSUMoS DE LA UNIDAD CORRESPONDIENrE AL MES DE JULIO 1982. j ,, 

• 1 -- 2 -- 3 -- 4 --- • :imm- •. -- 1 - .... -- 9 -- ··~-- ···-- 12 -- .. -- ,. -- 11J!!llll~ 11!.- ... ••1111111111111.
1 

.. -Centro de No. de m-n7 n.t-m ru-n« Ol-05 04-06 05-02 05-03 06-01 06-02 06-Cl.'\ 0/\-11 06-rn M•ll\ · · 08•01 1 LO-;n ll-()2 11-03 
Costos Cta. 'º""•In• YMPrlnl e----- ·•-terlal Material Canastillas Rollll Panelerfa Utlles' de Imoresos Artf<"~•loa Ma•0..i 0 1~ .... .,rlnl '"···--- ~ n. de '' 

88 cO.NTRA!.PRJA T~tnl ~]!'glstral .e ra~l.!ID._ bOratorl Radio ~ontrsctua Ofialna de Aseo Diversas ~o ráfl"; l., .yCom 

66 Denartarnento de Contraloña l~ ~~O O 

70 Oficina deCon1ro~l~d~e~...!.P~r~es~1~a~c~lo~n~es,,,__~~-1-~líl~b"'l'-!~·r~,11"1"0~-H-H-l-Hc-f-i-H-H-H-+-;+++H-+-lf-+++++++-l--H-H+++-f-H-H-H-l--f-+++++++-+-++-+:1'Ff~)4..:.¡.. . ..¡..¡-R~5~~6.¡-f-R~4FfisH"xl--IH-H-H-l-l-+++++H--t-+++++1-+-l-+++-++++-+-+++++t-+-f-IH-i-+l-+-!-+-l-l-l-l-l-IH-
1 

' 2 6 4 3 5~ 6 

SERVICIOS GENERALES 1 

1 i 

4A •b 'J1 11714 J ~R 71 
. 

7F l!~•ltl .. ¡ ~ .... n o ~ \j 

1 
73 h~ '" ~ 8 4~ 

il ,. 1 ·~ IJ '''' ~ 1 1 ~ HA ~ ~ o 2 ~ .. 

• ~~~-1-~~~-:~-:::?=---;,:::--:::-:-::--:-::--~~~~~~-t-t-H=l:±l~~+-ll+i+t++-+-+++~H'-H-'º+-H1-H-H-+-H+++++-l-t++H-11+-+-H-lf-H~-tl+i-H+++-1-++t+++++-++H1i-H-+-+t-H-+++-11-++++++++-+++-t<H-1-+-H-H+i+-l-+t+M-IH-+-11+i-H+t-+-H+t+t-+-t-l-t+H-H-
• ;__._____..1--~~~--:-:-0--:-:::--:-:-~::='-=-'-'-'--'-~~~~~~~-t--H+-l':f:l;.:¡..::+-H-f-HH-f-t-t-H-H-H-+-++t+H-t-t-+-+

1

+++++-lf-+++++++-+--H-H-H-t-+-H-1-Hl-Hl-t-+t+t+++-t-+++++++-il-t+t-+t+l--l--+-!-H=Fl:;;:::.i-H-HiH-lf-t-t-H-H-H-+-H-H-~l-t-t-t+t+t+-t-+t+t+++-i¡.,-¡.+++++t-

JI 

J.I 

JJ .. 
JO 

5C 

~~~--J1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-t-++++t+t-1c-++t++++-+-+++t+++-t-1-t+-H++-+-HH-1-H,- -

·~ 

:'' 
·' 



iS:" ·~ ' VOLANTE DE CODIF ICACION PARA 

~ 
DATOS COtlSTAHT!S 

.. ·~ CA PTl\CION DE CONSUMOS -- ----- --···-...---
HCHA OC OR!Gf.N' COHTR4Rnccr&O 

o 1 M 1 A- ITI HUM[RO 

""'"' "'~ ~'°'""'"' "' -- LIP.l-4... .. lJ. .... t>- j- ·- ___ -··-CONSUl~O 

mrr·~-~¡~ ------·---- ·····---... -- 1 .. :s . ' 1.11 

. ~,.,, 
. CONSUMOS POR DIVERSAS LCCAllZ~ UNIOAO SERV. 

-~:i.;tJ;;tt~lii. ·' SUBALMACEN DE IA UNIDAD.· . '-AREAS DE IA UNIDAD. ¡__.__.. ·--- UNIDA O 
Ubico~;;~ Corochri1 f'!IESUPUUT. 

'[>(DIA! ~ES JAÑO') ~-t>(CilA MES l Aiio"'\ (l ... 1 LOC:.1 thW. •to•. ltr 
PERIODO DEL_¿; l1 1 6 1 2 JALA":.í 'l 3o 1 2 j 9 IM 101 _14.1 l 2153 

6 11 - U' 11 • .10 lt• 14' 

R E G 1 s T R o s V A R 1 A J3 L E s 
~--

SERVICIOS (C.ntro• dci ~olfo) DE LA UNIDAD ABASTECEDORA QUE lNCURRIERON EN CONSUMOS 
1---J-~- --·· .-----··· -· ·-- .. -.---- .. ---- - -- --

111 UfflQAI) IMPOllTE &tll'f'. UHIDAO IMPOllTE ..,1111DAO IMPORTE $t Y. Ptl(J.Uft\.l[ST. ICTA, UCTA. llltUUPUUl SCT"· SSClA suv Ft.[S:Vl'\J(IT. sen. ~.:u ,_ 
is.u l7·SO Jhll ,,,.,,.. H·4• ,.. ... ,,..JO ;,1.s.i "·14 sa ... 4 ,. ... u.JO ... ~ 13 .. .)4 )S.44 

34 2153 06 01 _____ '?:J.2.W..~L~ 34 2153 06 02 
<-- .. -·-·--~<! 2-1 il53 06 03 2,411.SS 

·~··- - .--- .-- ----
36 2153 06 01 --··---~~4.o:.~ 36 2153 06 02' 446.00 36 2153 06 03 2,955.00 -
41 2153 06 01 . 1,146.14 41 2153 06 02 1,076.28 41 2153 06 03 172.50 

. -- >--- --------- ·-·..--- ,_.._ 
AQ 251;!. __ .9§.. .9...1 4,596.47 49 2511 06 02 555.50 49 2511 06 03 135.00 -
~ 2420 06 01 1,473.10 21 2420 06 02 185.05 A9 2153 06 03 1,000.00 
~--.. _,,_ --- ....... ~-------·-

09 215_'.!_ ,.E§ 01 -~§}!J..:3L .M _2.153_ 06 02 4,389.11 39 2153 06 03 35.00 
····-

39 2153 06 01 403.10 39 2153 06 02 1,417.62 14 2153 06 03 29,583.50 -
14 2153 06 01 7,156.26 14 2153 06 02 4,314.44 61 2153 06 03 4,203.00 

61 2153 06 01 10,049.42 61 2153 06 02 4,800.44 68 2153 06 03 14,418.00 

68 2153 06 01 2,637.74 68 2153 06 02 3,555.76 AO 2153 06 11 81,728.76 

4A 2153 06 91 317.44 4A 2153 06 02 1,533.75 A8 2153 06 11 1,046.07 

,., ... ?1<;3 06 01 203.20 7F 2153 06 02 345.68 AS 2153 06 11 3,280.60 
,.,., "7n'lfl ne. ni ?77 "º 73 7n30 06 lo:> .,e;, 87 ll.6 2153 06 11 22.356.22 

AC 753 06 02 7,652.34 AO 2153 06 03 19,573.33 BO 2153 06 11 438.85 

AB 2153 06 ~ 4,121.05 AS 21c;1 ln<0 In~ A """ nn . CIFRAS 
AS 2153 06 02 874.95 AS 2153 06 03 

DE CONTROL 
2.265.40 

A6 2153 06 02 5,411.98 A6 2151 06 03 10-536:90 
DE ESTA HOJA .1~~1.~~-47 1 
DEL TOTAL Anexo número 14 



CONTRALOR!A GENERAL 
VOLANTE DE CODIFICACION PARA DATOS COtlSTAMTES 

CAPTACION DE CONSU~10S --·-· -·-- ---------
f"tCHA OC ORIGl'N CONT~4RnECtlO() 

-Ó,. M l A T 1 HIHAEllO 

""---~~-~CEOOHA -···--.-· CONCEl"TOS DEL CONSUMO ,__ 1 : 0· · -- ·¡- -·-1:;-1------~~- ~~ 3014.lJD1 

CONSUMO POR D:IVERSAS ~~~~C~D':_~_;;~ UNI040 
SUBAIMACEN DE IA UNIDAD AREAS DE LA UNIDAD 

----------- Ublcoclcfo C<>roc11ri1 P!!ESUF'UE!T. 

PERIODO 

R E G 1 

l\O 21S3 03 07 -....!.~...till...!..6)~.

l-A•_0-+-2_1_s_3 _ -~~ !'.! -···-··_§_~?,.:38 
AS 21S3 03 O., · 2,666.72 
i=--~--~.;... --- -- ---------
... 1~-""-6-f-=2'-"l:.::SJ .• .9.J .07 8.249.2S 
18º..2!?.~ .Q~ _9,7.._ 261.80 
34 2153 03 01 5,790.03 
1--1----- - . ---
36 2153 03 07 448.50 

41 2153 03 07 4,659.SO 

2F 2420 03 07 1,351.JS 
A9 2153 03 07 12,33S.32 

39 2·153 03 P7 2,079.88 

AO 2153 04 01 
A8 2153 04 01 17,106.98 

AS 2153 04 01 44S,354.49 

A6 2153 04 01 2'789.348.72 
BO 2153 04 01 12,463.87 
JA 2153 04 01 16,577.00 

et•c. 1 ioc. I •~"· uu.1•1 
"'f1 [>( OIA ! MES 1 AÑO) """:l-{>(~ül~A:__~IM~Es~l¡_A~Ñ~o~·'1t~;;;:;-t:-;;-t;;:;-t.;;;-1,1::;:;-;-;1 

DELL.1- l 1 1 6 1 2 JAL~:¡ .l 3016 l 2 )11,-9;;..o"-'"'-l,~::..:~'"",.-'-f"'"'o1=-i.-1:..:,~"---•-'-ol.;;:1¡._,,;2""',~"".~""'~~ 

STROS VARIA.BLES 

~ .... ~lli -º~- .Q.i_ __ ,. ____ '!_t..309 .43 
2F 2420 04 01 1,372,25 

A9 2153 04 01 684,256.08 
t---r---- - - ,.__ ---···· -·-·-----t 

39 2153 04 01 151.303.48 
305.25 ----------1 61 2153 94 01 

4A 2153 04 01 2,649.60 1- ---- -·- - .... _______ _, 

7F 2153 04 01 85.00 
----+--·~--~---t 

73 7730 04 01 305.25 
40 2153 04 03 76,522.os 
06 2153 04 03 61,749.00 

34 2153 04 01 44,686.93 

~n ')1C~ 04 05 1J,85J.80 
M5 2153 04 05 9,294.75 

A6 2153 04 05 J,498.36 

J4 2153 04 05 } lt;:"t;:· HHI c¡4 

41 2153 04 05 5,810.00 

A8 2153 04 06 

A6 2153 04 06 21.30 
~ - .. ---~-+----lt-----------
36 21S3 04 06 351,184.31 

A6 2153 05 02 1'508,750.00 

AO 21S3 05 03 2 f'.'21 t:¡') 

A6 2153 05 03 234.75 

34 2153 05 03 760.47 

ASI 2153 05 03 1,123.20 

14 2153 05 03 749-70 
7F 2153 03 03 2,803.64 
AO 2153 06 01 9,740.14 

AS 2153 06 01 2,589.44 

AS 2153 06 01 2.144.12 
A6 2153 06 01 29,240.78 

BO 2153 06 01 250.17 

~IFRAS DE CONTROL ) 

DE ESTA H0.14 · I 9'444,176.53 
D~L TOTAL , ··AileX"o namero 14 

,.. 



VOLANTE DE CODIFICACION PARA D.t\TOS COtlSTAHTf.S 

CAPTACION DE CONSUMOS 
.. ___ . ----- "---···~---
HCllA OC OR!G~N CONTR>llíl(C!&O 

-o-T"Mr;;-¡-rr-;LJIA~ 
~.lA.. . . l.i.. ... n. ¡_ ·- ___ -·-

1. ~ 1 ' ... 

LOC4L~~~Ck.'N UN_!P-:~_s~ UNl04D 

~lcoción Corcchrit P'RESUNJE~T. 
ci•c:l •oc. 1 •~w. n•v. lrr 

--- uH10•0 """srrcEDORA B .rcoNCEPTOs DEL coNsu'Aº _________ . _____ _.._ ........ ___ .. . ·-
SUBALMACEN DE LA UNIDAD . . CONSUMOS POR DIVERSAS 

AREAS DE LA UNIDAD 

PERIODO 
~l>_(CiATMES -~ ~,__f'.,,_( lilA ( MES 1 AÑO~ 

DEL,.¿1 -l 1 1 6 1 2 ) AL .• <n .. .-·'üo 'l 6 1 2 ) 

R E G 1 S T R O S VARIA.BLES 

34 2153 06 11 ___ l-.. !.2.9..1·7§ ___ 
t--+----~-- --~-·-·--... ·------! ~ __ ,, ____ -- - '-··----------J 

36 2153 06 11 19.55 - .... _ ···- - ..... - .... --····--
2F 2420 06 11 . 15.64 --- -- -------·- t--+---- ~ ·-~ .. 

' 
1 

1\9 215~-- 06 11 _21,021.50 ---
39 2153 06 11 133,478.23 - 1----·· ·-- -··-----
~ d!? .. L ...2§. g_ __ _hllffi ... 21?_ 

1-· ___ .. -··- -- ..... ---------1 
-- --~-- ... --------l 

7F 2153 06 11 367,488.03 
t--+---t---+--+--·--·------l 

73 7D30 06 11 5,585.94 

40 2153 06 13 2,690.00 

'""' 2153 06 13 503.09 
49 2511 06 16 723.15 

'"'º 2153 08 01 4'222 640.44 

39 2153 lq_ 34 264 068.84 
14 2153 11 02 l, 785.60 

7.3 7D30 11 02 730.25 CIFRAS DE CONTROl. 
34 2153 11 03 2,246.72 

14 2153 l~ 03 __ 2§ .. .i.-393 .os DEESTAHOJ>. 1 5'127,657.40 
·--

14'886,936.90 DEL TOTAL A nexo número 14 



\' 
i '' 

"":"' ............ -~'."'···'~~~~~"" ·.:r~:~)}<'1.V~i;i';kJ, .. ·.._~ \ . 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETR!Cl/, 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIV/, 

CONTRA LO RIA 

CONCILIACIO?:\ 

e ircunscripción: 
Localidad 

- Consumos a través del 
Subalmacén (CC-3) 

-Menos: 

-Traspaso a otras Unidades 

- .Materiales entregados a CEYE 
por el Subalmacén 

- Consumos de la Unidad a través 
del Subalmacén 

-Más: 

- Entregas a los Servicios de la 
Unidad a través de CEYE 

Costos de alimentación (CC-15) 

- Consumo de sangre (CC-24) 

-SUBTOTAL por consumos de la 
Unidad, igual al volente de codi-
fícación de Consumos (CC-11) 

-Más: 

Trasr..aso a otras Unidades Igual 
al total de cargos del "volante 
de Trasp;:¡sos" 

-Total de consumos y traspasen 
a través de la. Unidad 

Distrito Federal Mes:Jullo 
Valle de México .Año: 1982 

ll, 119. 826.19 

295, 590.21 

5, 129, 016.89 5,424, 637.10 

5, 695, 189. 09 

4,830,836.29 

4,222,640.44 

138,271.08 

14,886,936.90 

295,590.21 

15, 182, 527. 11 
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LIC. ARMANDO VILLA FUERTE 
Subdirector Administrativo. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION No. 6 DEL VALLE DE MEXICO 

CONTRALORIA GENERAL 
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CONCLUSIONES 

l. - Desde tiempos remotos, los hospitales estuvieron en manos de gru
pos religiosos con conocimientos en medicina práctica, los cuales -
carecían de conocimientos directivos y administrativos. En la actua
lidad, 1a dirección de hospitales está en manos de personas prepa
radas especialmente para administrarlos. 

2. - Debido al crecimiento de 1a población y de sus necesidades de salud, 
fue necesaria la creación de organismos que proporcionaran servi
cios de medicina social, para satisfacer dichas necesidades. 

3. - El I.M.S.S. es un organismo descentralizado del Gobierno Federal, 
de servicio social, es tripartita, nace a la vida pública a partir del 
19 de enero de 1943, fecha en que entra en vigor la Ley del Seguro 
Social. 

4. - En la actualidad, el I.M.S.S. ha implantado un nuevo sistema para 
clasificar las unidades por niveles de atención, para brindar un -
mejor servicio. 

5. - El I. M.S.S. cuenta con los suficientes recursos humanos, materia
les y técnicos para 1a realización de sus programas. Toda unidad 
médica del !.M.S.S. es independiente en cuanto a la disposición de 
sus recursos, pero dependiente en lo que se refiere a su financia
miento. 

6. - La unidad objeto de la investigación, pertenece al tercer nivel de 
atención; se dedica a Ja especialidad de Gineco-obstetricia; traba.
ja al 100% de su capacidad y atiende tanto a derechohabientes como 
a los que no lo son bajo condiciones especiales. 

7. - La labor del Licenciado en Contadurra. consiste en: captar informa
ción, registrarla, determinar variantes, corregir desviaciones y -
elaborar volantes de codificación, para asr presentar el panorarna
financiero de la unidad, con el objeto de analizar los resultados y
valorar si se están cumpliendo los objetivos de Ja misma. 

8. - El sistema contable que lleva a cabo el I.M.S.S., fue creado de acuer
do a sus necesidades, puesto que no se implanta algún método o siste
ma contable tradicional, ya que en sí, resulta una combinación de - -
ellos. 

100 



BlBLIOG RAFIA 

(1) Barquín C. Manuel, Dirección de Hospitales. México: Ed. 
Interarnericana, 1981 (4a. ed. ). 

(2) Somolinos D'ardois, Germán, Historia de la medicina. 
Ed. Oficina de divulgación médica del l.M.S.S., México 1977 •. 

(3) Arias Galicia, Fernando (Coordinador), Administración de 
Fecursos Humanos. México: Ed. Trillas, 1980 (2a. ed.). 

(4) Contrato Colectivo de Trabajo, Instituto Mexicano del Seguro 
Social. México 1981-1983. 

(5) Ley del Seguro Social, México: Ed. Porrua, 1980 (31a. ed. ). 

(6) Del Río González, Cristobal, Técnica Presupuesta!. México: 
Ed. ECASA, 1980 (5a. ed. ). 

(7) Márquez Serrano, Miguel A. Programación y Presupuestación en 
Unidades de 3er Nivel del l.M.S.S. (Seminario de Investigación 
Contable) 1.P.N., 1982. 

(7) Del Ria González, Cristobal, Costos l. México: Ed. ECASA 
1981 (Ba. ed. ). 

(8) Principios de Contabilidad, Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos. México 1973 (la. ed. ). 

(9) Méndez V. Antonio y Méndez V. Javier, Sistemas de Contabilidad. 
México: Ed. Aries 1980 (la. ed. ). 

(10) Manuales y Folletos, editados por el I.M.S.S. 
Folletos y Apuntes, editados por elC.I.E.S.S. (Centro Interameri
cano de Estudios de Seguridad Social), 

t::H 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. Estructura Organizacional del I.M.S.S. y su Funcionamiento
	Capítulo III. Recursos del I.M.S.S
	Capítulo IV. Descripción de la Atención Proporcionada en una Unidad Médica
	Capítulo V. Aspectos Contables en una Unidad Hospitalaria
	Conclusiones
	Bibliografía



